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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS 

S. 3VL el Rey (Q. D. O.) y S. A. R. la Serenísima 
Señora Princesa de Asturias continúan en esta Corte, 
sin novedad en su im portante salud.

MINISTRO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES     DECRETOS.
Visto el expediente instruido con motivo de la instan

cia elevada por Francisco Ferreira y Pedro Pascual pi
diendo indulto de la pena de cuatro meses de arresto ma
yor que á cada uno de ellos impuso la Audiencia de Va- 
lladolid en causa por el delito de falsedad:

Considerando que los reos observaron buena conducta 
antes de delinquir, han dado después pruebas de arrepen
timiento y llevan sufridas más de las tres cuartas partes 
de la pena:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional de 
18 de Junio de 1870, que reguló el ejercicio de la gracia 
de indulto;

De acuerdo con el informe de la Sala sentenciadora, oi- 
do el Consejo de Estado y conformándome con el parecer 
de mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Francisco Ferreira y Pedro Pas
cual del resto de la pena de cuatro meses de arresto ma
yor que les fué impuesta en la causa de que se ha hecho 
mérito.

Dado en Palacio á veintiocho de Mayo de mil ocho
cientos setenta y siete.

ALFONSO.
E l M inistro de G racia  y  Justicia,

JFeysiaiaíSo €a.Mes*©st y  Collaiates.

Visto el expediente instruido con motivo de la instan
cia elevada por Silvestre Sánchez, Ignacio Alvarez, Pa
tricio González y Ramón Renduelo pidiendo indulto de la 
pena de 17 años y cuatro meses de reclusión q’ue la Au
diencia de Oviedo impuso á cada uno de ellos en causa por 
el delito de violación :

Considerando que el hecho de desear la parte agraviada 
que se otorgue^el indulto equivale casi al perdón, que, una 
vez concedido, con arreglo á lo dispuesto en el párrafo 
cuarto del art. 463 del Código, releva al reo de la pena: 

Teniendo presente la ley de 18 de Junio de 1870, que 
dictó reglas para el ejercicio de la gracia de indulto;
. De acuerdo con el informe de la Sala sentenciadora, con 

lo consultado por el Consejo de Estado y con el parecer de 
mi Consejo de M inistros, •

Vengo en conmutar la pena de 17 años y cuatro meses 
de reclusión, impuesta á Silvestre Sánchez, Ignacio Alva- 

. rez, Patricio González y Raníon Renduelo en la causa de 
que se trata por la de seis meses de prisión correccional.

Dado en Palacio á veintiocho de Mayo de mil ocho
cientos setenta y siete.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Calderón, y  Collaaa&os.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

REAL DECRETO.
Conformándome con lo propuesto por ci Ministro de 

la Guerra, y de acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente :
Artículo 1.° Para el reemplazo de las bajas de los 

Ejércitos de Ultramar, con arreglo á lo prevenido en el ar
tículo 13 de la ley de 10 do Enero de esto año, regirá el 
adjunto reglamento, dictado después de oida sobre el par
ticular la Junta consultiva de Guerra.

¡ Art. ?j.° Quedan derogadas las disposiciones anterio
res sobre este asunto, y los individuos que se destinen á 

! Ultramar no disfrutarán otras ventajas que las que se 
consignan en el expresado reglamento.

Dado en Palacio á cuatro de Junio de mil ochocientos 
setenta y siete.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

de Ce$»asios.

REGLAMIENTO

PARA. EL REEMPLAZO DE LOS EJÉRCITOS DE ULTRAMAR, CON 
ARREGLO Á LO PRESCRITO EN EL ART. 13 DE LA LEY DE 10 
DE ENERO DE 1877, APROBADO POR REAL DECRETO DE ESTA

FECHA.

Artículo 1.° Las bajas de tropa que ocurran en los Ejérci
tos de Ultramar, se proveerán en primer termino con los in 
dividuos que- se alisten voluntariamente, tanto de la clase de 
paisanos como los que se hallen ya sirviendo en los Cuerpos 
de las diversas Armas é Institutos del Ejército activo y de la 
reserva.

Art. &.° Cuando el alistamiento voluntario de paisanos y 
soldados en actividad y reserva no sea bastante para llenar 
las bajas, se cubrirán las que falten con los mozos que resul
ten útiles y deban ser destinados al servicio activo, con s u 
jeción á lo prescrito en el párrafo segundo del art. i% de la 
referida ley de 10 de Enero último.

Al efecto los Comandantes de las Cajas de recluta explora
rán la voluntad de los mozos á medida que vayan ingresan
do en ellas, por si hubiese algunos que, atendida la ventaja 
de la condonación de los cuatro años de reserva que la ley 
concede, deseasen servir voluntariamente los cuatro años ac
tivos en Ultramar.

Si se presentasen voluntarios en número bastante para 
cubrir el tanto por 100 respectivo al ingreso do cada dia con 
relación al que se designe, no será necesario el sorteo; pero 
si el número de voluntarios no bastase, se destinarán por sor
teo ios que falten ; per el contrario, cuando excedan se te n 
drá en cuenta la diferencia para el sorteo del día siguiente.

Art. 3.° El sorteo se verificará todos los dias en las m is
mas Cajas por medio de bolas introducidas en urnas ú otros 
aparatos equivalentes, cuyas bolas irán sacando por sí los 
interesados á presencia del Jefe principal de la Caja y de otro 
Jefe que para intervenir en este acto nombrará el Gobernador 
militar de la provincia, con e ‘ ñu de que tan importante ope- 
racic i tenga lugar con la mayor exactitud y justicia.

Los citados- Jefes deben oir las redamaciones y protestas 
que nagan los interesados y 'trasmitirlas por escrito á los res 
pectivos Gobernadores militares de provincia, quienes á su 
vez lo harán del mismo modo ó por el medio más rápido si 
la urgencia lo requiere, al Capitán general del distrito cuan
do su resolución sea necesaria, y verificando por fin lo propio 
dicha Autoridad al Ministerio de la Guerra en los casos en 
que fuere preciso.

Cuando los interesados en el sorteo no acudan al acto de 
verificarse personalmente, ó por medio de delegado debida
mente autorizado para ello, se entenderá que renuncian esta 
garantía, y nada podrán reclamar contra su validez, cual
quiera sea el resultado que la suerte les depare.

Art. 4.° Para que el número de mozos sorteadles en cada 
dia corresponda con exactitud al tanto por 100 que se designe 
en cada reemplazo, mediante Real orden al efecto, la fracción 
que resulte del ingreso diario no divisible en la proporción 
correspondiente á dicho tanto por 100, se reservará para s u 
marse en primer término y ser incluida en el sorteo con los 
que ingresen al dia siguiente, continuándose este mismo pro
cedimiento en les dias sucesivos y miéntras estén abiertas 
las Cajas, para que todos sufran igual suerte, sea cualquiera 
la fecha en que tengan entrada, puesto que hasta los rezaga-^ 
dos de reemplazos anteriores no están exentos del sorteo, 
atendido á que como soldados lo han sufrido los de sus reem
plazos respectivos.

Art. 5.° Terminado el sorteo y filiados los individuos que 
voluntariamente ó por suerte deben servir en los Ejércitos de 
Ultramar, se formarán listas nominales de los mismos, expre
sando en ellas los apellidos paterno y materno, pueblos por 
cuyos cupos han tenido ingreso.en Caja, y provincias á que 
pertenecen, como asimismo el reemplazo á que correspondan.

Dichas listas serán leídas á los propios interesados, y h a 
llándose estos conformes ó consignándose en otro caso las 
protestas que formulen en la casilla de observaciones, serán 
autorizadas por los dos Jefes mencionados, remitiendo un

ejemplar al Gobernador militar de la provincia y conserván
dose otro en la Caja.

Después de efectuado esto se procederá á la distribución en 
las armas de los mozos que hayan resultado libres de servir 
en Ultramar.

Art. 6.° Los mozos que hayan ingresado en las filas volun
tariamente ó ingresen en lo sucesivo en el tiempo que pueda 
mediar desde el llamamiento y declaración de soldados hasta 
el ingreso en las Ceja?, sufrirán la suerte correspondient# 
para Ultramar en aquellas en que cubran cupo, y de su resul
tado se dará conocimiento por los Comandantes de dichas 
Cajas á las Autoridades militares del distrito, á fin de que les 
pueda ser notificada- su suerte en el Cuerpo en que sirvan, y 
hacerse constar en la filiación de cada uno. Para la represen
tación de su personalidad en el acto del sorteo, designarán 
anticipadamente persona por ellos autorizada.

Art. 7:° La circunstancia de .haber sido sorteados ha de 
hacerse constar por los Comandantes de las Cajas en las filia
ciones de todos los individuos, expresándose que han jugado 
la suerte aquellos á quienes no corresponda ir á Ultramar, 
así como la de marchar los demás por su suerte ó como vo
luntarios, según vayan en lino ú otro concepto.

Art. 8.° Vigente en la Península y en Ultramar un mismo 
cuadro de exenciones físicas, que es el circulado con orden 
del Ministerio de la Guerra do SO de Setiembre de 1874; y 
como con arreglo á la ley todos los mozos deben ser recono
cidos á su ingreso en C, ja, no hay nece idad do que por su 
destino á Ultramar súfranlos sorteados nuevo reconocimiento, 
debiendo serio tan sólo c i ios deposites de embarque, per sí 
en el tiempo que media desde el sorteo á su marcha adquirie
sen inutilidad, en cuyo caso y de resultar alguno inútil p a 
sará al Hospital militar más próximo y se formará el debido 
expediente que justifique la inutilidad y el mo.ivo que la haya 
producido.

Los Facultativos que practiquen estos reconocimientos no 
disfrutarán honorarios de ninguna clase.

Art. 9.° Los que ingresen en Caja como útiles condiciona
les ó se hallen pendientes de exención legal, serán también 
sorteados, pero no irán á Ultramar á menos de resultar ú t i
les ó no corresponderás la exención.

Art. 10. Entre los individuos á quienes haya correspon
dido pasar  á les Ejércitos de Ultramar, se escogerá para ser
vir en Filipinas, mediante ó,den que se dictará al efecto opor
tunamente, el número necesario y con las condiciones de es
ta tura y robustez exigidas para servir en la artillería de aquel 
Ejército en las instrucciones de 7 de Marzo de 1874, siempre 
que no fuere bastante 3" exploración voluntaria que se haga 
en los cuerpos é institutos de la Península.

Todos los demás pasarán á Cuba y Puerto-Rico, desig
nándose para este último Ejército los individuos que lo soli
citen, y sorteándose entre los aspirantes si excediesen del nú 
mero necesario.

Art. 11. Los destinados para servir en los Ejércitos de Ul
tramar, una vez verificado el sorteo, quedarán en la situación 
que el Gobierno previamente determine hasta que tenga lu 
gar su embarque.

Art. 18. Cuando sean llamados para marchar á su destino 
se les socorrerá con el haber al respecto de la Península 
hasta que embarquen, y se- les dará el vestuario correspon
diente.

Art. 13. Los sorteados p^ra Ultramar servirán cuatro años 
en aquellos Ejércitos, contados desde la fecha del embarque, 
y cumplido dicho tiempo obtendrán la licencia absoluta, que
dando relevados de servir en la reserva, según en general se 
establece en el art. 13 de la ley.

Art. 14. Los sorteados podrán redimirse á metálico por 
8.000 pesetas durante el término que prefija la ley. También 
les será permitida la sustitución por cambio de número ó si
tuación con otro individuo de la Caja; por soldado del Ejér
cito, sea cualquiera el arma é instituto á que pertenezca, y 
aun por soldado licenciado ó paisano que reúna las condicio
nes exigidas para servir en Ultramar.

Los sustitutos de la clase de licenciados del Ejército no 
han de exceder de 35 años de edad, y han de justificar per 
medio de certificado, expedido por el Alcalde del pueblo de su 
residencia, su buena conducta, su estado de soltero ó viudo 
sin hijos, y exhibirán además sus licencias absolutas sin nota 
que les perjudique.

Lob sustitutos de la clase de paisanos no tendrán ménos 
de SO años de edad, ni excederán tampoco de 35, han de a l 
canzar la estatura prefijada y justificar también por medio 
de certificado, que expedirá el Alcalde del punto de su resi
dencia con vista del empadronamiento, que son españoles, sol
teros ó viudos sin hijos, de buena conducta y no hallarse  
procesados crim inalm ente , ni haber sufrido ninguna d é l a s  
penas comprendidas en el párrafo primero del art. 94 de la 
ley de Reemplazos de 80 de Enero de 1856; y finalmente, si 
se hallan ó no sujetos á responsabilidad del servicio militar. 
Los que con arreglo á las leyes necesiten el consentimiento 
paterno lo harán constar.

Dichas certificaciones, después de admitidos les sustitutos, 
se mandarán por los Jefes .de los Depósitos de bandera- al de 
la Caja general de Ultramar para su compulsa; quedando su
jeto el sustituto á la responsabilidad consiguiente á todo frau
de, y lo mismo los funcionarios y Autoridades que expidan ó 
autoricen las referidas certificaciones.

Art. 15, El permiso para las sustituciones de que trata @1
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artículo anterior, lo concederán los Gobernadores militares; de 
las previ;. ( ia<, mediante solicitud do los mismos interesados.

La rc^o usahilidad es siempre directa do! sustituido para  
con C'L sus vil u lo ¡o;' ei tiempo que rúa rea i » ley.

Art. 16. l'us cambios do número dentro do la misma Caja 
se han do 'uisfioar ante el Jefe do ella, y cuando teny i lugar  
con soldndu do un cuerpo oo cursará ¡a^petición ol Capitán 
general dei nlsuátu, nuicu, á la v<-z que ordeno la pro-yuta emú 
del soldad,, Coja, se dirigirá al Director mi ; ral dH
Arma r .-qi 'U'va para que pueda disponer el alta y  hoja c o n 
siguiente.

g; r¡ q is rp.mda en la Per'nsola no licuase ris condicio
nes p- ra j m uipl/ xar r.l que marcha á Ui tramar, por pertenecer 
este á Cuerpo ó Instituto espacial, ingresará el que queda en 
infantería.

Art. 17. Tud' % los mozos y sollados que cambien con a l 
gún S( rt.ad y io mismo los sustitutos de la clase de pulsan o, 
han do renunciar todo benofiMo de exención que pudiera c o r - 
respenderL-s, liccdcndosc crmst&r esta renuncia en sus uliacio- 
nes, 1)0jo la res;.-o ¡sabilidad de los Jefes por quienes aparez-  
can auo'Mzr.n n dichos documentos.

Art. 18. Los Jefes de las Gijas, ureutr-is so iiallcn ab [orlas, 
darán diaria!.ue: «te cuentad los Gobcnaix.'rcs m litares, y o s t  - y 
al Mi 'iistei'if» de ; a. G i ierra, del n ú'Vie. o do individuos que i a - 
gresau con ¡;<.? ti;,o á Ultramar, según el estado modelo que 
para el efecto ce circulará.

.......................u non di clones bajo las cuales se admitir \ el cn-
,.,d]o con ¡cernió para los Ejércitos do U bra-  

,q,,«'.oáu en d  reglamenta ele redención y e n -  
vicio militar que debe publicarse como omise-  

c!]enci¿i de lo prescrito en la expresada ley de 10 de Enero  
último.

Madrid 4 do Junio do 1877.^Aprobado por 3. M .= C a-
BÁLLOS.

C I R C U L A R  G E N E R A L .

Exocno. S r .: Para llevar á efecto el sorteo que ha de 
verificarse con dcstrno á los Ejércitos de Ultramar do los 
mozos que ingresen en las Cajas de recluta correspondien
tes aí coma! raum-plaz q según so determina en reglamento 
aprobado con esta lecha; y teniendo en cuenta las necesi
dades de dichos Ejércitos, y  señaladamente del de la isla 
de Cuba, no sólo á causa, de la guerra, sino también por el 
licencian)ionio decretado de los individuos cumplidos que 
se hallan aun ca las filas, S. M. el Ruy (Q. D. G.), de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, se ha servido deter
minar lo siguiente:

Primero. El máximum de hombres que ha de obtenerse 
ha de ser el do £6.000, ó sea el 30 por 100 del ingreso total, 
que represen la aproximadamente dicha cifra.

Segundo. El sorteo se llevará d efecto en los términos 
que previenen los artículos 3.°, i d  y o.° del indicado reg la
mento, y llenadas que sean dichas formalidades, los ind i
viduos cuyo destino fuere servir en Ultramar m arch a rán  
á sus casas en el mismo día del sorteo ó al siguiente á más 
tardar con licencia ilimitada sin goce de haber ni pan, con 
excepción de lus quesean elegidos para el Ejercito de Fili
pinas, respecto á los cuales se dictará orden especial se
parada.

En el pase que los antedichos individuos que van con 
licencia ib mi tuda á sus casas han de llevar también, con
forme á lo determinado por este Ministerio en el art. ib  
de la R sal órd-.n do lo  de Mayo último, y que asimismo 
remitirán por duplicado los Gobernadores militares á los 
Alcaldes, según so previene en el art. 16, irá consignado el 
destino á Ultramar de estos individuos, y la penalidad 
en que incurren, do sor considerados como desertores si 
no acuden puntualmente y  se presentan cuando fueren 
llamados.

Tercero. Para  que á medida que las necesidades de los 
Ejércitos de Chiba y Puerto-Rico hagan necesario el envío 
de fuer/as niu dan ser llamados estos individuos en el n ú 
mero que sea necesario, se les dará en la Caja, después de 
verificado U sorteo, un número de orden correlativo.

Cuarto. Terminada la operación general de ingreso en 
Caja, y por «cmsigul¡míe el sorteo, los Comandantes de ellas 
pasarán relación do todos ¡os sorteados al Gobernador m i
litar de 1 > ) r m para que so publique en el Boletín 
oficial df m si i, con expresión de pueblos ó Ayunta
mientos á que pertenecen y número correlativo que Jes lia 
correspondido; remitiéndose por dichos Gobernadores dos 
de estos Boletines al Capitán general del distrito para que á 
su vez esta Autoridad envíe uno á este Ministerio.

Quinto. Los individuos de quienes se trata, que han de 
presentarse a los Alcaldes de sus pueblos cuando regresen 
délas Cajas,, no podran cambiar su residencia sin autoriza
do  n do f  s Gobernadores militares de las provincias, soli
citada por conducto de los mencionados Alcaldes.

Sexto. Los Alcaldes quedan obligados á dar parte por 
escrito el ni* imer diado cada mes á los Gobernadores m ilita
res de los individuos destinados á Ultramar que hubie sen 
fallecido ó se hubiesen ausentado sin permiso.

Sétimo. Con arreglo al adjunto estado darán los Go
bernadores militares á este Ministerio el parte diario que 
determina ei art. 18 del reglamento aprobado en esta fecha.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
íines con siguí, entes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 4 de Junio de 1877.’

CE BAJAOS,
Señor....

MINISTERIO DE LA GOBERNACION,

REALES DECRETOS.
Habiéndose declarado vacante por el Congreso de los 

Diputados, en sesión del día £4 de Mayo, el distrito de 
Gnómica, provincia de Vizcaya;

Yisto el art. 131 de la ley electoral vigente,
Vengo en decretar lo que sigue:

Artículo único. A los £0 dias de la fecha del presente 
decreto se procederá a la elección de un Diputado á Cortes 
en el distrito de Guernica, provincia de Vizcaya.

Dado en Palacio á primero de Junio de mil ochocientos 
setenta y siete.

ALFONSO,
El Ministro de la G obernac ión ,

Frs i  aiosasc© y  lS©2*le«I©«

Habiéndose declarado vacante por el Congreso de los 
Diputad-s, en sesión de £6 de Mayo, el distrito de Fraga, 
provincia do Huesca;

Visto el art. 131 de la ley electoral vigente,
Vengo en decretar lo que sigue:

Artículo único. A los £0 dias de la fecha del pr Me 
decreto se procederá á la elección de un Diputado á Cortes 
en el distrito de Fraga, provincia de Huesca.

Dado en Palacio á cuatro de Junio de-mil ochocientos 
setenta y siete.

ALFONSO.
El Ministro de la  Gobernación,

Fffsracisco Il©mea*o y

Habiéndose declarado vacante por el Congreso de los 
Diputados, en sesión del día £5 de Mayo, el distrito de Mo
reda, provincia de Castellón;

Visto el art. 131 de la ley electoral vigente,
Vengo en decretar lo que sigue:

Artículo único. A los £0 dias de la fecha del presente 
decreto tendrá lugar la elección de un Diputado á Cortes 
en el distrito de Moreda, provincia de Castellón.

Dado en Palacio á cuatro de Junio de mil ochocientos 
setenta y siete.

ALFONSO.
El Ministro  de  l a  G obernac ión ,

Firajacisc© ISesiaero y  H oM etl© .

M IN IST E R IO  D E  FO M E N T O

REAL DECRETO.
Do acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en autorizar al de Fomento para que presente á 

las Cortes un proyecto de ley sobre repoblación, fomento 
y mejora de los montes públicos.

Dado en Palacio á primero de Junio de mil ochocientos 
setenta y siete.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

C. Fr& t& cüsc©  « lo  JLI&ml©.

A LAS CORTES.

Problema que ha preocupado á los Gobiernos que se 
vienen sucediendo en nuestra patria hace más de un siglo 
es ía repoblación de los montes. Muchas y  atinadas dispo
siciones se han dictado para detener los males que se co
metían , hijos unos de la ignorancia y otros de un punible 
deseo de lucro; no fueron, sin embargo, suficientes cuan
tas medidas se adoptaron, y los enemigos de los montes 
continuaron en sus dañadas prácticas, sin cuidarse de la 
triste herencia que legaban á las generaciones futuras.

La riqueza forestal os de tal naturaleza, que si la im 
previsión, la ignorancia ó la malicia la destruyen en. po
cas horas, tarda muchos años, á veces periodos seculares, 
en reponerse. Durante estos largos espacios de tiempo, en 
que se carece de los productos que en abundancia da el 
suelo, es cuando mejor se comprende la imperiosa necesi
dad de la existencia del arbolado, y más vivamente se de
sea la vegetación y frescura para comarcas enteras, que se 
ven despobladas y expuestas á la acción directa de los ra 
yos solares, que acaban por hacerlas completamente es
tériles.

A remediar en lo posible males de tanta trascendencia 
iban principalmente encaminados los artículos S.°,1S y 16 
de la ley de £4 de Mayo de 1863. Pero ni la repoblación en 
ellos comprendida; ni los beneficios que sus disposiciones 
ofrecieran á los particulares que con ciertas condiciones 
repoblasen; ni las Comisiones facultativas que posterior
mente estudiaron el asunto y aconsejaron acertadas medi
das; ni las mejoras que anualmente proponen los Ingenie
ros en los planes de aprovechamiento; ni cuanto hasta 
ahora se ha resucito y determinado sobre esta importante 
materia, ha tenido, por distintas causas, tan conocidas co
mo lamentables, la eficacia necesaria para realizar los 
fines patrióticos que el legislador y los Gobiernos respec
tivamente- se propusieran. Y  los montes públicos siguen 
destruyéndose y los de particulares sin mejorarse, presen
tando el triste espectáculo do nuestras despobladas cordi
lleras, que denuncian ante las naciones de la culta Europa, 
que con tanto afan y tan esmerado celo cuidan de sus

montes, la ignorancia y el abandono con que hemos proce
dido respecto de uno de los más importantes ramos de nues
tra riqueza. Es, por lo t a n t a  indispensable acudir con u r 
gencia á la repoblación do los montes, deteniendo los da
ños que en ellos se cometen, mejorando sus actuales 
condiciones y excogitando el medio más fácil, más econó
mico y que produzca más prontos y favorables resultados.

Entre los medios que la ciencia aconseja hay dos, el 
natural y el artificial, que pueden igualmente emplearse 
con ventaja. El primero se efectúa mediante la disemina
ción anual de las semillas; el segundo con las siembras, 
bien sean de asiento ó bien en viveros, que produzcan los 
árboles que luego se han de plantar en ios rasos y despo
blados.

Atendido el estado actual de nuestros montes públicos, 
sería muy aventurado señalar a prior i cuál de esos medios 
merece la preferencia. La extensión que desgraciadamente 
abarcan los claros, calveros y despoblados de nuestras án- 
tes frondosas montañas; los vicios arraigados en los pue
blos respecto de la producción forestal; las muchas y va
riadas servidumbres que sobre ios montes gravitan; la 
clase de propiedad que muchos do aquellos representa, y 
las añejas costumbres que teniendo su origen en un a b u 
so, con el tiempo han venido á presentarse con el carácter 
de derecho, son circunstancias que no pueden olvidarse, y 
que hay, por lo contrario, que tener muy en cuenta ántes 
de decidirse por el sistema de repoblación que haya de 
adoptarse.

El de la diseminación natura l sería suficiente por sí 
solo para que en pocos años y en ciertas comarcas se cu
brieran de arbolado extensos terrenos hoy desprovistos de 
vegetación; poro exige como preliminar indispensable, y si 
no ha de ser completamente infructuoso, un detenido es
tudio acerca de la extensión y límites del derecho que ale
gan y creen tener los pueblos sobre el aprovechamiento de 
pastos y otros productos de los montes; estudio necesario 
y conveniente que autorizan y previenen las Ordenanzas 
de Montes de ££ de Diciembre de 1833, la ley de £4 de 
Mayo de 1863 en su art. 9.°, y el título 54 del reglamento 
de 17 de Mayo de 1865.

El segundo medio, por lo que respecta á siembras de 
asiento, podrá emplearse allí donde no existan árboles pa
dres, ó donde la despoblación se halle tan extendida que 
no llegue la semilla á toáoslos puntos que los claros abar
quen, y siempre que el coste de las labores que hayan de 
darse al suelo, con objeto de ponerlo en condiciones de 
buen cultivo, no alcance proporciones excesivas; pues en 
este caso, así como cuando falte tierra vegetal, será nece
sario emplear los viveros.

No es, pues, posible decidir de plano sobre tan grave 
cuestión. El estudio acertado y detenido, pero eminente
mente práctico, que hagan los Ingenieros de elia con r e 
lación á las diversas localidades en que ejercen sus res
pectivos cargos, ofrecerá seguramente los datos apeteci
bles para resolverla.

Para que la repoblación natural fuese un hecho y pro
dujera los resultados apetecidos, bastaría acotar los terre
nos sobre que aquella deba efectuarse ; paro en los que sea 
preciso hacer siembras ó plantaciones , íu cu 1 l ion se liga 
y relaciona íntimamente con. la de los q V necesarios 
para realizar aquella en la extensión y mm las condiciones 
que su importancia exige.

Tales gastos pueden calcularse de esta manera : .
Cincuenta viveros de 10 hectáreas cada uno,

en £0 pesetas por h ec tá re a . . . . . . ’..........   10.000
Siembras de asiento en 100.000 hectáreas , á 

10 pesetas hectárea.   1.000.000

T o t a l    ••1 .010 .000

Para atender á este servicio puede desde luego contar
se con la cantidad de 500.000 pesetas, que según cálculo 
aproximado existe en las Cajas de las provincias, proceden
te del importe legal del 5 por 100 de los productos su
bastados.

Pero no es bastante esta suma para cubrir dichos gastos 
y los que aun será preciso añadir si la repoblación do los 
montes ha de ser un hecho, cuyas ventajas , cada día m a
yores, puedan apreciarse en breve plazo.

Los sacrificios que en general viene el país haciendo 
con relación á la materia de que se t ra ta ,  no pueden sin 
embargo aumentarse por el momento. El estado del Tesoro 
no lo permite; pero los pueblos, las Corporaciones y los 
particulares, que más directamente han de aprovecharse de 
los beneficios de la repoblación, están asimismo más obli
gados á contribuir á ella. Todos cuantos se utilizan de los 
aprovechamiv-ntos de los montes pueden y deben atender á 
su conservación y mejora. Por eso el Gobierno, que sostiene 
un Cuerpo facultativo con tal objeto, y que además acaba 
de aumentar el de la Guardia civil, á cuyo benemérito ins
tituto ha confiado con general beneplácito ia custodia do 
los montes, se cree en el .caso de proponer á la resolución 
ele las Cortes un nuevo arbitrio, tan justo como indispen
sable para llevar á cabo el deseo unánime de la opinión 
pública respecto de la repoblación de nuestros montes.

Ese arbitrio consiste en el descuento de un 10 por 100 
de todos los aprovechamientos que en adelante se efectúen 
en los montes públicos; arbitrio que, gravando sobre u t i l i 
dades do presente y mayores beneficios en el porvenir, 
producirá en el inmediato año económico, según los últi
mos datos estadísticos, la cantidad de 1.500.000 pesetas, 
cantidad que relacionada con la producción de los montes, 
ha de ir en aumento á medida que se vayan repoblando, y 
reponiendo lo mucho destruido, y evitando de una manera 
decisiva, como ya casi lo es por fortuna por la excelente 
3ustcdia que presta la Guardia civil, el aprovechamiento 
fraudulento que con verdadero escándalo verba cada dia 
siendo mayor.

Intima mente relacionada con la cuestión de repoblación 
3stá la del puivonaí para asegurar el buen éxito de cuanto 
se pro Víale.

El Ministro que suscribe tiene motivos fundados para 
exponer á las Cortes, que si bien se ha adelantado mucho
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por lo que respecta á la custodia do los montes con haber 
encargado ele ella á la Guardia civil, no sucede lo mismo 
con relación á otras operaciones de cultivo y aprovecha
mientos, ajenos por completo á las obligaciones y deberes 
que según su instituto corresponden á* tan benemérito 
Cuerpo, y  que noy por escasez de personal facultativo y 
falta casi absoluta del subalterno se encuentran completa
mente abandonadas. El Cuerpo de Ingenieros de Montes es 
reducido para las necesidades cada día mayores del servi
cio. Aparte de las que nuevamente ha de producir la repo
blación, es lo cierto que muchas cíe las antiguas y ce las 
más importantes no han podido satisfacerse de la manera 
que de consuno exigen la ciencia y la legislación,«el interés 
¿el pais y el ele los particulares y Corporaciones más di
rectamente llamadas á utilizarse de las ventajas que re- 
su lím  de ía mejora de nuestra riqueza forestal. Prueba 
evidente de esta verdad so halla en la paralización de los 
deslindes en casi todos los distritos, y en la falta por de más 
sensible de la ordenación de nuestros montes, á pesar de 
los años trascurridos desde que. se dictaron la ley cíe 24 de 
Marzo de 1863 y el reglamento que la complementa de 17 
de Mayo de 1865, entre cuyas prescripciones se compren
den los puntos indicados.

El Ministro que suscribe ha de procurar, por lo tanto, 
atender con la oportunidad debida á la necesidad del a u 
mento del personal facultativo, proponiendo en su caso 
cuantas medidas estime indispensables con tal objeto; y 
desde luego, considerando que la falta de personal subal
terno exige inmediato remedio, si se ha de cumplir, no ya 
con lo que determinan las disposiciones vigentes sobre 
montes público.0, si que también con las mayores y nuevas 
coligaciones que impone Ja-repoblación de que ahora se 
trata, cree conveniente y necesario la creación de un Cuer
po auxiliar del facultativo, que sin reunir las condiciones 
del pericial pueda, sin embargo, presentarse con las indis
pensables para asegurar el acierto en las múltiples opera
ciones que se le confien.

Dicho Cuerpo ó clase se denominara Capataces de cul
tivos, y su número será de cuatrocientos, dotando á cada 
uno de ellos con el haber anual de 1.000 pesetas.

De manera que los gastos hasta aquí fijados en este 
proyecto, consisten en 1.010.000 pesetas por razón de cul
tivos y 400.000 pesetas á que asciende el total de los suel
dos de los 400 Capataces, resultando en su virtud la suma 
total de gastos en 1.44 0.000 pesetas. Para atender á ellos 
puede contarse desde luego, según queda expresado, con las 
500.000 pesetas existentes en las Cajas de las provincias, 
más la cantidad de 1.500.000 pesetas, en que con arreglo á 
los últimos datos estadísticos se ha fijado el importe del 
10 por 100 que como nuevo arbitrio para la repoblación 
se establece en este proyecto. Dichas cantidades, que ántes 
bien harr de aumentar que disminuir en el próximo año 
económico, constituyen un ingreso seguro durante el mis
mo de 2 millones de pesetas.

Así, pues, importando los gas to s . . 1.410.000 pesetas
y los ingresos..................................    2.000.000
queda un remanente de   ......... 590.000
las cuales deberán destinarse á la compra de semillas y al 
establecimiento de sequerías, en el caso de no ser posible 
obtener aquellas de la industria particular con las buenas 
condiciones vegetativas y económicas que se requieran.

Por último, de nada serviría establecer el arbitrio del 
10 por 100 que como ingreso queda fijado, si no se adopta 
un procedimiento que asegure por completo su cobro. A  
este fin bastará que los Ingenieros Jefes de los distritos no 
dén orden alguna para que puedan efectuarse los aprove
chamientos, sin que se les acredite con el correspondiente 
resguardo haber ingresado en Tesorería el importe de di
cho 10 por 100.

En virtud de las consideraciones expuestas, el Ministro 
que suscribe, de acuerdo con el parecer del Consejo de Mi
nistros y autorizado por S. M., tiene la honra de someter á 
ia deliberación de las Cortes el siguiente

PROYECTO DE LEY.
Artículo 1.° Se procederá desde luego á la repoblación 

de los claros, calveros y rasos de los montes públicos ex
ceptuados de la desamortización según la ley de 24 de. 
Mayo de 1863, y de los demás terrenos que se mencionan 
en el art. 5.* de la misma ley con las condiciones que en 
ella se expresan.

Art. 2,° Los medios de repoblación serán:
1.° Por diseminación natural.
2.° Por siembras de asiento.
3.° Por plantaciones.
En los tres casos se acotarán los montes ó parte de 

ellos que sean objetó de cultivo.
Art. 3.° Por los Ingenieros de los distritos forestales se 

hará con toda urgencia un detenido estudio de las condi
ciones, de cada localidad, y propondrán el medio de repo
blación que crean más conducente al fin que se desea.

Art. 4.° En los distritos en que sea indispensable ha
cer uso de los tres medios de repoblación de que tra ta  
el art. 2.°, lo especificarán así los Ingenieros, expresando 
detalladamente el n micro de hectáreas que debe compren
der cada uno de ellos.

En los que sea necesario hacer uso de plantaciones, 
propondrán el sitio ó sitios en que hayan de establecerse 
los viveros, teniendo presente que no podrá ser, en el caso 
oe que se proyecte uno solo, mayor de 10 hectáreas de ca
bida; siendo varios, fijarán los Ingenieros la que crean 
conveniente.

Procurarán asimismo los Ingenieros que el terreno que 
ocupen los viveros sea de la propiedad del Estado; en 
donde no lo haya, designarán el monte ó terreno público 
indispensable para establecerlos, los-cuales serán concedi
dos gratuitamente por el tiempo que se crea necesaria la 
existencia de los viveros.

Art. 5.° Para la adquisición de las semillas (en el caso 
de no poderse, obtener en buenas condiciones vegetativas y 
económicas de Ja industria particular) propondrán los In 
genieros las sequerías que crean convenientes, procurando, 
m  cuanto les sea posible, conciliar la baratura de la cons

trucción con la bondad de las semillas que sean indispen
sables para la siembra de asiento cu los montes y las de 
los viveros.

Los Ingenieros remitirán al Gobierno los planos do las 
sequerías que se hoyan do establecer, con cuantos datos y 
detalles sean necesarios para que pueda juzgarse de su con
veniencia.

Art. 6.° Para atender á la repoblación y mejora de los 
montes públicos según se dispone en la presente ley, con
tribuirán  los pueblos con el 10 por 100 de todos los apro
vechamientos que se realicen en dichos montes, aunque 
tengan derecho á usarlos gratuitamente. Se exceptúan ios 
dehesas boyales en su aprovechamiento graíuuo de pasto 
y bellota. El importe total de esta cantidad ingresará en 
Jas arcas del. Tesoro. No se dará orden alguna para verifi
car tales aprovechamientos sin que se presento ia caria do 
pago que acredito haber ingresado en Tesorería el 10 
por 100 establecido.

Art. 7.° Con arreglo a lo que dispone el art. 9.° de la 
ley de 24 de Mayo de 1863 y el título 5.° del reglamento 
que para su ejecución se dictó en 17 de Mayo de 1865, se 
procederá por los Ingenieros á practicar un detenido estu
dio de todas las servidumbres que gravitan sobre los mon
tes, proponiendo en su caso lo más conveniente para la 
existencia de los mismos.

Art. 8.° Se crea una clase de empleados subalternos, que 
se denominará Capataces de cultivos, con el sueldo de 1.000 
pesetas anuales cada uno de ellos. Estos Capataces serán 
hasta 400, que se irán nombrando conforme las necesidades 
del servicio lo reclamen.

Art. 9.° Las cantidades que para repoblación y demás 
mejoras de los montes públicos existen hoy en las Cajas 
de las provincias, pasarán desde luego á las del Tesoro, 
con aplicación á subsanar los primeros gastos del plantea
miento de esta ley.

Art. 10. El importe total de los gastos é ingresos que 
en esta ley se determinan, se incluirá en los presupues
tos respectivos del Estado y capítulos que correspondan, 
cuidando la Dirección general de Agricultura, Industria y 
Comercio, á cuyo cargo se halla la Sección de Montes, de 
fijar en los años sucesivos las cantidades necesarias para 
el exacto cumplimiento de la presente ley; teniendo en 
cuenta el resultado que corno ingreso ofrezca el arbitrio 
dei 10 por 100 que se establece y ia importancia de los 
gastos que hayan de hacerse, para que no excedan de la 
cantidad que aquel ingreso represente.

Art. 11. Se autoriza al Ministro de Fomento para que, 
prévios los informes facultativos que juzgue necesarios, y 
de acuerdo con el Consejo de Ministros, conceda por de 
creto autorización para crear una ó varias Sociedades, pro
tegidas por el Estado, destinadas al fomento , repoblación 
y mejora de toda clase de montes.

Art. 12. Quedan derogadas todas las disposiciones a n 
teriores en cuanto se opongan á la presente ley.

M adrid  1.° de Ju n io  do 1 8 7 7 .= C . E l  C onde d e  T o re n o .

R E A L E S Ó R D E N E S.
. Ilmo. Sr.: Habiéndose ofrecido algunas dudas respecto 

al verdadero espíritu y recta inteligencia del art. 30 del 
decreto-ley de 29 de Diciembre de 1868, que establece bases 
pa ra la  nueva legislación de Minas, S. M. el R ey (Q. D. G.), 
de acuerdo con el dictamen del Consejo de Estado en pleno, 
se ha servido declarar que, á partir de la fecha de presen
tación déla solicitud de acogimiento á las bases del refe
rido decreto-ley, es inadmisible todo registro-denuncia 
contra cualquiera concesión minera otorgada bajo la legis
lación anterior.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 
25 de Mayo de 1877.

C. TORENO.

Sr. Director general de Agricultura, Industria y Comercio.

Ilmo. Sr.: La Real orden de 27 de Setiembre próximo 
pasado, que negó la admisión en este Ministerio á las ins
tancias directamente elevadas al mismo por los alumnos, y 
recordó á los Jefes de los establecimientos de instrucción 
pública la prohibición de dar curso, salvo los casos de ex
cepción razonable, á cuantas solicitudes tuviesen por objeto 

'frustrare! cumplimiento de las disposiciones vigentes, fué 
un paso importante dado hácia el urgente restablecimiento 
de la disciplina escolar. Merced á tales preceptos, si no cesó 
del todo, quedó dificultado en gran parte el intento de obte
ner, por la importunidad y el favor y á título do pirsonal 
privilegió, la dispensación de leyes y reglamentos y la res
tauración de la anterior anarquía. No podia cesar esta de 
una vez. La existencia del desorden engendró la esperanza 
de su duración, y con ella, si no verdaderos derechos, inte
reses dignos sin duda de ser atendidos. Consultarlos del 
modo posible, sin menoscabo de la solidez y verdad de los 
estudios; indultar el error ó el descuido, previniendo nue
vos abusos, y cerrar, por decirlo así, la cuenta de lo p a 
sado ante un porvenir de ordenada legalidad y severa 
exactitud, son las miras del Gobierno.

Al efecto hay ante todo que arbitrar manera de dar 
validez académica á las asignaturas sueltas cursadas en 
estudios libres. Por fortuna, no se oponen á ello los dec-re * 
tos do 29 de Setiembre de 1874 y 4 de Junio de 1875, leyes 
hoy por virtud de la de 29 de Diciembre último; pues su 
objeto íué diverso, á saber: regularizar de un modo per
manente la adquisición de grados académicos por medio 
de estudios privados; y ni puede decirse tengan tal carác

ter de leyes aun en los pormenores puramente reglamen
tarios que contengan, ni cabe dudar que á esta clase per
tenecen las medidas que con carácter de transitorias se 
adopten para dar facilidad á la incorporación do dichas 
asignaturas.

En cambio, había que ocurrir eficazmente á que no ce
dieran en favor del abuso las concesiones otorgadas por la 
equidad. De aquí la necesidad de un exámen más severo y 
de un tr ibunal mos autorizado; de aquí la do Jim i lar el 
número ae los establecimientos en que pueda ser admitida 
la prueba de esos estudios, y anude adoptar otras disposi
ciones, sin las cuales fuera do temer que so color do estu
dios privados quisiesen eludir su responsabilidad personal 
Jos alumnos ménos recomendables de las Escuelas p ú 
blicas.

En virtud de estas razones, S. M. el R ey (Q. D. G.) se 
lia servido disponer lo siguiente:

•1.° Sin perjuicio de lo dispuesto sobre las pruebas y 
ejercicios á que deberán someterse los que habiendo hecho 
estudios privados pretendieron recibir grados académicos, 
será permitida en el presente curso la prueba é incorpora
ción de asignaturas sueltas cursadas de igual manera y 
correspondientes á estudios de Facultad ó de segunda en
señanza, siempre que concurran las circunstancias si
guientes:

Primera. Que el examinando no esté matriculado ofi
cialmente en las mismas asignaturas.

Segunda. Que reúna las condiciones en cuya virtud 
hubiera podido ser opor!unamente admitido á su m a
trícula.

2.° Los exámenes á que se refiere la disposición ante
rior se efectuarán precisamente en el próximo mes de Se
tiembre, y sólo en los establecimientos donde puede hacerse 
la incorporación de los estudios privados, á tenor de lo 
dispuesto en el art. i.® del Real decreto do 4 de Junio 
de 1875.

3.° Los exámenes se celebrarán ante los Tribunales or
dinarios académicos, bajo Ja presidencia del Decano de la 
Facultad ó del Director del Instituto, según los respectivos 
casos. E q el empate tendrá doble voto el Presidente.

El número de preguntas, así como la duración de los 
actos y ejercicios, serán dobles del requerido en la ense
ñanza oficial.

4.° La solicitud para la admisión á estos exámenes so 
presentará ántes del i.° de Setiembre, 6 irá acompañada de 
documentos bastantes á acreditar la circunstancia 2.a de 
la disposición 1.a

En ella se expresará literalmente , y bajo la responsabi
lidad penal del interesado, que en efecto no tiene m a tr í 
cula pendiente de las asignaturas cuya incorporación pre
tenda.

En las acordadas que se libren para la comprobación 
de los referidos documentos se comprenderá Ja do es te úl
timo extremo con relación á los libros de matrícula cor
respondientes al presente curso del establecimiento de que 
los mismos documentos procedan.

5.° Los Jefes de las Escuelas en que hayan de efectuarse 
estos exámenes cuidarán muy especialmente del exacto 
cumplimiento del art. 20 del citado Real decreto de 4 de 
Junio de 1875 y del 3.° de la Real orden de 23 de Abril úl
timo, que se declaran aplicables á estos casos.

Do Real orden lo digo á V. I. para los efectos oportu
nos. Dios guarde a Y. I. muchos años. Madrid 2 de Ju 
nio de 1877.

C. TORENO.
Sr. Director general de Instrucción pública.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

M I N I S T E R I O  D E  

L A  G U E R R A .
E n  cum p lim ien to  de lo p reven ido  por R e a l  o r d e n  de 21 de 

Mayo ú l tim o,  y por acuerdo  de es ta  J u n t a  in sp e c t  >ra, q u e  ra
dica en el Consejo Su p rem o  de la  G u e r ra  , se a n u n c i a  que en 
sesión pública  que se ce leb ra rá  el ju ev e s  7 del c o n  i o rite mes ,  
á la u n a  de la t a r d e ,  so v e r if ica rá  el sorteo  de los T en ien te s  
A u d i to res  de s e g u n d a  c lase  q ue  f ig u ran  en los dos ú l t im o s  
te rc ies  de su  escala,  con. el objeto  de d e s ig n ar  dos que h a b r á n  
de ser  d e s t in ad o s  á la  is la  de C uba  con el empleo s u p e r n u 
m era r io  de T e n ie n te  A u d i to r  de p r im e r a  clase .

Madrid 2 de . lucio de 1877.—E l  S ecre ta  ñ o  de. la Ju n ta ,  
Marciano Donoso do la Cam pa.

MINISTERIO DE HACIENDA

D irección de la  C-ja general de. D epósitos.
E s t a  Dirección genera l  h a  acordado los pagos  q u e  s s  ex  

p re sa n  á  c o n tin u ac ió n  p a r a  el d ia  8 del c o r r ien te ,  do diez á 
u n a  de la  ta rd e  :

in te reses  de r e sg u a rd o  ' no deposi tados ,  s e g u n d o  s e m e s t r s  
de 1873, fac tu ra  n ú m .  2.36o de señ a la m ie n to ;  p r im e r  se m es tre  
de 1874, fac tu ra s  n ú m e ro s  1.848, 1.978. 2.293 y  2.291 de id.; 
segundo  s e m es tre  de 1874, fac tu ra  n ú m e r o  i . 919 de id.; p r im e r  
sem es tre  de 1875, fa c tu ra s  n ú m e r o s  1.867 y 1.838 de id.,; s e 
gundo  se m es tre  de 1875, f a c tu r a  n ú m ,  1.699 de id ; p r im e r  s e -
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mesúre de 1876, factura núm. 4.567 de id.; segundo sem estre 
de 1878, facturas números 1.25-1 al 1.257 de id.

Resguardos a mo r t i za dos ,  sorteo de 30 de Jimio de 1872, 
factura núm, 725 de señalamiento; sorteo de 80 de Junio 
de 1871, facturas números 557 y 558 de id.; sorteo de 30 de 
Junio de 1875, facturas números 525 y 526 de id.; sorteo de 30 
de Junio de 1876, facturas números 183 y 181 de id.

Madrid 4 de Junio de 1877. =  El Director general, Carlos 
Grotta.

B a n co  H ip o te c a r io  d e  E s p a ñ a .

C O N T A B IL ID A D  G E N E R A L .

Situación en 31 de Mayo de 1877.
P E S E T A S .

ACTIVO.  —
Accionistas............................................ . ................ 30.000.000
Caja y Banco de E sp añ a ........................ ............  330.643*90
Efectos eri ca rte ra ..................................... 44.248.389*48
Valores...........................     7.451.230*96
Préstam os hipotecarios........................................ 10,962.707‘37
Inmueble de la S o c ie d a d ... . ...........................  2.316.244*10
Movili&rio y m ateria l  ........... 408.873*06
Préstam os sobre valores y dobles...................  3.578.556*25
Cuentas corrientes.........................   664.440*64
V arios.........................................................*..........  57.454*68
Gastos generales de 1877. ................................  474.757*66
Intereses devengados...........................................  347.286*67

67.207.924*44

PASIVO.
Capital social.........................................................  50.000.000
Cédulas en circulación  ........................ 10.963.475
V arios......................................................................  120.381‘75
Cuentas corrientes................................................. 605.711*73
Ganancias y pérdidas del ejercicio 1877:

Realizadas  .............. 246.440*44
No realizadas......................  654.884*76

--------------   871.295*20
Préstam os diferidos » . . .  350.046*65
Efectos á p a g a r..............................   32.433‘03
Intereses á p a g a r ........................................   141.436*19
Participantes en el anticipo al Tesoro pú

blico......................................................................  3.095.000
Reserva especial............................. 725.890*14
Idem obligatoria.............................  802.554*15

---------------  1028 444*29

67.207.924*44

Madrid 4 de Junio de 1877.=Conforme.=---El Jefe de Con
tabilidad, Eugenio Chandebois.=V.° B.°=E1 Gobernador, A. 
Llórente.

M I N I S T E R I O  D E  M A R I N A .

D ire cc ió n  d e H id ro g r a fía .

A V I S O  Á L O S  N A V E G A N T E S .

Núm . 37.

CANAL DE LA MANCHA.
Costa N. de Francia.

V a l i z a  l e  T u r r e s ,  r io  d e  T r e g u i e r .  Según anuncio 
del Ministro de Obras públicas francés (Annonce Hydro— 
graphkjue , núm. 4 5 de 4 877 , París), la valiza de Turkés, 
á la entrada del rio de Treguier, y  en 48° 49' 56" latitud 
N. y  3o 0' 24" longitud E., que habia sido derribada por 
la  mar, ha sido levantada de nuevo.

Y a l i z a  d e  l a  R o c h e  a u x  G r a n d s ,  f o n d e a d e r o  d e  E h -  
b ie n s .  En la Roche aux Grands, piedra situada en uno 
de los canales que conduce de !a ensenada de Laneieux 
á la del Guildo, y  en 48° 36' 47" latitud N. y 4o 0' 4 3" lon
gitud E., se ha levantado una valiza roja.

Cartas números 192 y 213 de la sección I, y 207 y 558 de 
la IT.

MAR BÁLTICO.
Costa de Dinamarca.

L u c e s  d e  N o r m e  R o s e .  Según an uncio d e l  Al miran— 
’ tazgo dinamarqués [Nadir, f. Seef. núm. 16 de 1 877, Ber
lín), en las inmediaciones de la torre que se está constru
yendo  en ei bajo Nordrc Rose, Drogúen, Sund, se han 
fon d eu o  una urca de hierro y dos chatas, en cada una 
de la cuales, á 1,9 metros de elevación sobre la cu 
bierta se enciende una luz ordinaria fija bianca.

Las desluces fijas blancas, que una encima de otra 
se encendian ai pié de la torre, continuarán encendién
dose hasta que se concluyan las obras.

Cartas num eres 213 y 648 de la sección I, y 592 de la II.

Golfo de Miga,

E s t a c i o n e s  d e  s e ñ a l e s  d e  L y s e r o r t  y B o m e s n á s . S e 
gún el Cónsul aleman en Riga (Berig aan Zeevarenden, 
número 4 9 de 4877, el Haya), en el faro de Lyserort y  
en el de Bomesnás, se han establecido puestos de señales 
con los cuales puede comunicarse por medio de las del 
Código Internacional.

Costa de P ru sia .
R e in s t a la c ió n  de l a s  m a r c a s  v e r a n i e g a s  de  W js m a r .—  

Según la Dirección del puerto de Wismar, Mecklenburgo, 
(.Nachr. f. Seef.^ núm  18 de 4 877, Berlín), se han retirado 
las marcas de invierno que habia en el canal, y  en su 
lugar se han colocado las de verano.

Cartas núm eres 243 y 648 de la sección I.

GRAN ARCHIPIÉLAGO MALAYO.

E s tr e c h o  d e  G asp a r.

B o y a s  d e  l a  e n s e n a d a  d e  T i r u t i u p .  Según anuncio de 
la Autoridad marítima de Eatavia [Berigt aan Zeem ren— 
den, núm. 17 de 1877, el Haya), en la ensenada de Tiru
tiup, cosía occidental de Bíliton, se han fondeado cuatro 
boyas del sistema Berberí-, una roja y  tres blancas, de 
la manera siguiente; La roja por 4 4,6 metros de agua, 
á 50 metros al E. de un  pequeño arrecife de coral y con 
la punta oriental cíe Kelmanbang aIS. 4 6° 53' O., la pi
rámide de Kalmoa al S. 66° 6' E., v  Tan-yong Tíkar al S. 
29° 32r E.

La primera blanco, por 44,8 metros de agua, al N. 
de Batú Túkul, con la punta oriental de Kelmanbángan 
al S. 28° 8' E.; la punta occidental del mismo al S. 2° 49' 
E., y  la punta oriental de Pulo Sibongkok al S. 29° 32' O.

La segunda blanca, por 4 4 metros de agua, al O. de 
Karang Diuningin, pequeño arrecife de coral al O. de 
Kelmanbang, y  con la punta septentrional de Kelmanbán
gan al N. 38° E., la punta meridional del mismo aí N. 
84° 23r E., la punta oriental de Pulo Sibongkok al S. 
29° 32' O. y Batú Dingding al S. 81° 34' O.

La tercera blanca, por 9 metros de agua, sobre el 
cantil de un arrecife que suele velar, y con la punta 
septentrional de Pulo Mendúdok al S. 77° 24' E.? la SO. 
del mismo al S. 28° 8' E., la NO. de Pulo Keríngan al N. 
50° 38' E. y la meridional ele este último al S. 87° 41' E.

Se trata de señalar la boca del rio Tirutiup hasta 
Tan-yong Pándan por medio de valizas de asta y  bola,

* Las demoras son verdaderas.— Variación 4 o 30' NE. 
en 4877.

Cartas números 456 y 596 de la sección I, y 148 de la V.
Madrid 22 de Mayo de 4 8 7 7 . = F rancisco Ghacon.

M IN IS T E R IO  D E  F O M E N T O .

D ire c c ió n  g e n e r a l  d e l I n s t i tu t o  G e o g rá f ic o  
y  E s ta d ís t ic o .

Autorizada esta Dirección general por Real orden de esta 
fecha para sacar á pública subasta por segunda vez el se rv i
cio de papel, impresión y tirada de los documentos destinados 
á las operaciones del censo de población, su almacenaje y con
ducción á las capitales de las provincias de la Península é 
islas adyacentes, ha señalado el dia 15 del corriente, á las dos 
de la tarde, para la celebración de aquella, conforme al pliego 
de condiciones económicas y adm inistrativas publicado para 
la primera licitación en la G a c e t a  d e  M a d r i d  de 24 de Mayo 
último, que se halla de manifiesto en el Negociado especial del 
Censo de esta Dirección general, y en el cual han sido m odi
ficados en los términos siguientes los tipos máximos de p re 
cios para el papel, impresión y tirada:

4.400.000 cédulas duplicadas de inscripción en papel blanco, 
a SO pesetas el millar.

áOO.OOO id. id. en papel de color, á 32 id. id.
37.400 carpetas de cuadernos auxiliares en papel b7anco 

á 14 id. id.
147.200 hojas de id. id. id., á 7 id. id.
46.750 resúmenes municipales, á 8 id. id.
37.400 hojas de padrón con encabezamiento, á 14 id. id.

583.4G0 id. id. sin id., á 14id. id._
Además, la condición 3.a del pliego primitivo de las econó

micas y adm inistrativas se modifica en el sentido de que la 
entrega de los documentos impresos se hará por partidas d é la  
vigésima parte, por lo ménos, de los mismos; debiendo empe
zar aquella dentro de los 15 primeros dias, á contar desde la 
fecha de la adjudicación del remate, y quedar term inado el 
servicio dentro de los 90 dias, contados desde la citada fecha.

El pliego de condiciones facultativas, con las alteraciones 
de nuevo acordadas, juntam ente con los respectivos modelos, 
podrá ser examinado por los licitadores en dicho Negociado.

Madrid 4 de Junio de 1877.=*=E1 Director general, Cárlos 
Ibáñez.

ADMINISTRAClON PROVINCIAL

Dip u ta c ió n  p r o v in c i a l  d e  M a d rid .
Esta Corporación ha dispuesto que la subasta de sum inis

tro de azúcar á los establecimientos dependientes de la m is
ma, anunciada para el dia -10 del actual, se verifique el dia 9 
del mismo, en atención á ser aquél festivo.

Madrid 4 de Junio de 4877.=Los Diputados Secretarios, 
Enrique Parrella.«=Ricardo Guillen.

A  J m in is t r e  c lo n  e c o n ó m ic a  d e  la  p r o v in c ia  
d e  B u rg o s .

Habiendo sufrido extravío la carta de pago núm. 54, fe** 
cha 3 de Agosto de 1875, expedida por la Caja de esta p ro
vincia á favor de D. So tero Diez por la redención m ilita r de 
D, Angel Diez y Solas, quinto por el cupo de Masa en el se
gundo reemplazo de 4875, se hace público por medio de este 
periódico oficial con objeto de que la persona que la tuviese 
en su poder Ja presente en esta Administración; advirtiéndose 
que trascurridos dos meses desde la inserción de este anuncio 
se considerará nula y sin ningún valor ni efecto.

Burgos 2 de Junio de 1877.=José de Castro y Rabaza.

A d m in is t r a c ió n  e c o n ó m ic a  d e  la  p r o v in c i a  
d e  M a d rid .

Ei dia 9 del actual dará principio el pago de la m ensuali
dad del mes de Mayo último, el cual quedará abierto por té r 
mino de 40 dias.

Se previene á los señores partícipes que, á fin de sim plifi
car los trabajos que producen la falta de presentación al cobro 
de los mismos en el mes respectivo j  las continuas reclam a
ciones á que esto da lugar, he acordado, con arreglo á la 
base 2.a de la Real orden de 14 de Febrero de 4858, elim inar 
de las respectivas nóminas aquellos partícipes que no justifi
quen su personalidad dentro del mes en que este se abra.

Lo que se anuncia á los interesados para su conocúmien to 
y demás efectos.

Madrid Si de Mayo de 1877*=Agustia Genon, —5

| A d m in is tr a c ió n  d e l C o rre o  C e n tra l.
SECCION DE L I S T A .

Curtas detenidas por falta de franqueo en el día 3 de Junio 
de 4877.

Número 47 Agustín Fernandez.—Antequera.
48 Mr. Guilhou.—San Martin de la Rosa.
49 Isabel Freire.—Morales del Rey.
20 José Solá.—Berga. '
21 Miguel Iscar.—Valladolid.
22 Manuel Ortega.—Bribiesca.
23 Matilde Alcalá.—Cabra.
24 Román Iñiguez.—Villanueva de la Sierra.
25 Virginio Solé.—Barcelona.

Madrid 4 de Junio de 4877. =  El Administrador, Martin 
Botella.

ADMINISTRAClON MUNICIPAL

A y u n ta m ie n to  c o n s t i tu c io n a l  d e  M a ta r  ó.
E l dia 29 de Junio próximo, á las doce de su mañana, ten 

drá lugar la subasta para el sum inistro del gas municipal y 
particular que ha de consumirse en esta ciudad desde el dia 23 
de Enero de i 879 hasta igual dia del mismo mes de 4899.

E l pliego de condiciones estará de manifiesto eri la Secre
taría municipal, donde se darán á los interesados cuantas in s 
trucciones pidieren.

Mataró 46 de Mayo de 4877,—Por acuerdo de S. S., Ramón 
Saborit, Secretario. X—4505

A lc a ld ía  c o n s t i tu c io n a l  d e  A v ilé s .
Hallándose por proveer la plaza de Arquitecto de este 

Ayuntamiento, dotada con el haber anual de 2.000 pesetas, 
satisfechas por meses vencidos, se anuncia por el término de 
un mes, á contar desde el dia de la inserción del presente en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia, para 
que les aspirantes á dicha plaza puedan presentar sus solici
tudes documentadas durante el indicado término en esta S e 
cretaría; y por si resultase no haber quien la solicitara, se ad 
m iten también instancias de Maestros de obras con título fe
haciente, para proveer esta en defecto de aquella, con el sueldo 
de 4.500 pesetas, con más 250 de gratificación si la mereciere 
a ju ic io  de la Corporación municipal.

Avilés 27 de Mayo de 4877.—El Alcalde, Bonifacio Heras.
X—1503

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

J u zgad os m ilitares.
Béjar.

D. Celestino García Hernández, Comandante fiscal del ba
tallón reserva Cangas de Tineo, núm. 67.

Habiéndose ausentado d é la  capital de G ranada, donde se 
hallaba de guarnición, el Capitán que fué de la reserva de 
Ronda, núm. 79, D. José Arnalet García, á quien estoy sum a
riando por el déficit de 6.893 pesetas 8 céntimos que salió de
biendo al hacer su  entrega final de Caja, siendo Cajero del 
batallón reserva de Cangas de Tineo en los meses de Abril, 
Mayo y Junio del año económico de 4874 á 4875;

Usando de las facultades que conceden las Reales Orde
nanzas en estos casos á los Oficiales del Ejército, por el p re
sente cito, llamo y emplazo por segundo edicto al expresado 
sujeto, señalándole esta ciudad, donde deberá presentarse den
tro del término de 4 8ñ ias , á contar desde la publicación del 
presente edicto, á dar sus descargos; y de no presentarse en 
dicho térm ino se seguirá la causa y se sentenciará en rebeldía.

Béjar 25 de Mayo de 4877. = C elestino  García.
§ a n  F e r n a n d o .

D. Lorenzo Salas y Cabrer, Teniente de navio de segunda 
cíase de la Armada, Comandante de in fantería de Marina y 
F iscal de la sum aria que se instruye contra Tomás Cernada 
García, acusado de heridas.

Por el presente, y en uso de lo que S. M. el Rey concede 
en sus Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército y A r
mada, cito, llamo y emplazo por este mi tercer edicto y pregón 
á Tomás Cernada y García, hijo de José y de Agustina, n a tu 
ral de San Julián de Bada, feligresía de id., provincia de la 
Coruña, de 27 años de edad, de estado soltero, de ejercicio la
brador, soldado que fué de infantería de Marina en el año 
de 4868, en cuya situación permaneció hasta  25 de Diciembre 
de dicho año, que fué baja por pase á la segunda reserva del 
Ejército, para que en el térm ino de 40 dias, á contar desde la 
fecha, se presente en la A yudantía de Marina del distrito  de 
San Fernando, provincia de Cádiz, á dar sus descargos y de
fensas sobre el delito de heridas, de que es acusado; y de no 
se le seguirán los perjuicios á que haya lugar, sin  m ás citarle 
ni emplazarle por ser así la voluntad de S. M.

San Fernando 28 de Mayo de 4877.— E1 Fiscal, Lorenzo 
S alas.=F rancisco  Lozano, Secretario.

D. Miguel de Peón y Padilla, Comandante de infantería y 
F iscal m ilitar de esta plaza.

No habiendo comparecido en el térm ino señalado para el 
prim er edicto á dar sus descargos el Teniente de infan tería  
retirado, y despensero que fué del hospital m ilitar de esta p la
za, D. Lino Vicente y Gisbert, á quien me hallo procesando 
por el delito de sustracción fraudulenta de lana de los alm a
cenes del expresado establecimiento;

Usando de las facultades que conceden las Reales Orde
nanzas en estos casos á los Oficiales del Ejército, por el p re
sente cito, llamo y emplazo por segundo edicto al expresado 
Teniente retirado, señalándole la guardia del principal de esta 
plaza, sita en el cuartel de San Telmo de la m ism a, donde 
deberá presentarse dentro del térm ino de 20 dias, á contar 
desde la publicación del presente edicto, á dar sus descargos; 
y de no presentarse en el térm ino señalado, se seguirá la cau
sa y se sentenciará en rebeldía.

San Sebastian 25 de Mayo de 1877.«»*E1 Comandante, F is 
cal, Miguel de Peón.
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J u z g a d o s  d e  p r im e r a  in s t a n c ia .

A lc a lá  de H e n a r e s .
D. Jacinto Valentín y Valentín, Jaez de primera instancia 

de esta ciudad de Alcalá de Henares y su partido.
Por el presente edicto se cita, llam a y emplaza áu n a  hija 

adoptiva de Tomás Fernandez Herreros, de estado casada, y 
procedente de la Inclusa, cuyo nombre y demás antecedentes 
se ignoran, para que en el término de 40 dias, contados desde 
su publicación en el Boletín, oficial de la provincia y  G a c e t a , 
d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado y Escribanía del a c 
tuario, á fin de ofrecerla la causa que se sigue con m otivo de 
la muerte natural de dicho Tomás Fernandez, ocurrida el 
dia SO de Julio de 4878 en la carretera de Vicálvaro, por si 
quiere ser parte en ella; apercibiéndola que de no verificarlo 
la parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Alcalá de Henares á 14 de Mayo de 4877.=Jacin to  
V alen tin .= P or mandado de S. S., Feliciano S. Luciano.

D. Jacinto Valentín y  Valentín, Juez de primera instancia  
de esta ciudad de Alcalá de Henares y  su partido.

Por el presente edicto se cita , llam a y em plaza.á Antonio  
P ayol Nieto, natural de B ilbao, hijo de Nicolás y  de Josefa, 
vecino de Madrid, soltero, de 41 eños y  medio de «dad, y á 
Manuel Rodríguez Moreno, natural de Torrejon de Velasco, 
hijo de Juan y de M arcelina, también vecino de Madrid, so l
tero, jornalero, de 13 años de edad, cuyo actual paradero se 
ignora, para que en el término de 80 dias, contados desde su 
publicación en el Boletín  oficial de la provincia y  G a c e t a  d e  
M a d r i d , comparezcan en este Juzgado á  fin de notificarles 
una providencia dictada en la causa criminal que contra los 
m ism os se sigue por hurto de una burra de la pertenencia de 
D. Juan Molinero, vecino de Mejorada del Campo; apercibién
doles que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya  
lugar.

Dado en Alcalá de Henares á 17 de Mayo de 1877 — Jacinto 
Valentin.=Por mandado de S. S ., Feliciano S. Luciano.

D. Jacinto V&lentin, Juez de primera instancia de esta c iu 
dad de Alcalá de Henares y  su partido.

Por el presente cito, llam o y  emplazo por térm ino de 10 
dias, á  contar desde la inserción de este anuncio en la G a c e t a  
de M a d r i d , á  Diego N. y  Miguel N., trabajadores que han sido  
en el tejar de D. Valentín Recaríe, situado detrás de la Plaza 
de Toros de dicha Corte, para que dentro de dicho término se 
presenten en este Juzgado á prestar declaración en la causa  
que pende en este Tribunal con m otivo de las lesiones que 
Fueron inferidas por unos desconocidos á  Francisco Castro 
Seijo.

Alcalá de Henares 17 de Mayo de 1877.=Jacinto Valen- 
bin.=E i actuario, Gregorio Azaña.   Astudillo

D. Alejandro Arranz, Juez de primera instancia de A stu -  
dillo y  su partido.

Por el presente se cita, llam a y  emplaza á Andrés Hierro, 
cecino de Melgar de Yuso, para que en término de 10 dias 
comparezca en la sala-audiencia de este Juzgado para reci
birle declaración por preguntas de inquirir en la causa cr im i
nal que contra él se sigue por hurto de una escopeta; aperci
bido de ser declarado rebelde y  pararle en otro caso el per
juicio que haya lugar.

Dado en Astudillo á 8 de Mayo de 4877.— Alejandro A r-  
ranz.=Por su mandado, Braulio Ordcñez.

A v i l é s.
D. José María Noriega, Juez de primera instancia del par

tido de A vilés.
P o r . el presente segundo edicto cito, llam o y  emplazo á  

cuantos se crean con derecho á  la herencia de D. Toribio F er- 
aandez Carvayeda y  de Doña Ram ona A rtim e, vecinos que 
fueron de Bocines en Gozon, para que en el término de 20 
lias, contados desde la inserción de este, comparezcan á  usar 
le  su derecho; parándoles en otro caso el perjuicio consi
guiente; advirtiendo que hasta la fecha se han presentado co
mo hijo de la Doña Ram ona D. Antonio Fernandez Carvaye- 
la, nieto del D. Toribio, y  como hijos de este D. José y Don 
Manuel Fernandez Carvayeda.

Dado en Avilés á 49 de Mayo de 4877.=José María Norie- 
ja.— De orden de S. S., Alejandro G. Alvarez. X — 1500

D. José María Noriega, Juez de primera instancia del par
tido de Avilés.

Por el presente segundo edicto cito, llam o y  emplazo á 
cuantos se crean con derecho á la herencia intestada de Don 
íosé Manuel Vega, hijo de D. Juan y  Doña Ram ona Fernán - 
lez, fallecido en la villa de Luanco en 3 de Enero últim o, 
iara que en el improrogable término de 20 dias, contados des-  
le la publicación del presente en los periódicos oficiales, com 
parezcan á  ejercitarlo en este Juzgado si vieren convenirles; 
parándoles en otro caso los consiguientes perjuicios; advin
iendo que hasta la fecha se han presentado reclam ándola los 
expresados padres del finado, á  nombre y  representación de 
sus hijos y  hermanos respectivam ente.

Dado en Avilés á 49 de Mayo de 487 7 .= José María N orie-  
ja .= D e  orden de S. S., Ambrosio Loredo Cuesta, X —4504

Burgos .
D. José Antonio de Parada y Mejía , Juez de primera in s

tancia de esta ciudad y  su partido.
A todos los Sres. Jueces de primera instancia, Autorida- 

les  civ iles y  m ilitares é individuos de policía judicial les pido 
y encargo se sirvan practicar las m ás activas diligencias á fin 
de conseguir la detención de Marcial N ieto y  Seco, natural de

Cabeza de Buey, provincia de Badajoz, que hoy dice llamarse 
Marcelino Gómez y Gómez, estatura a ita , color moreno, n a
riz regular, ojos negros, pelo negro, barba poblada, come de 
30 años de edad, y caso de lograrla se remita á mi disposi
ción con las seguridades convenientes; pues así lo tengo acor
dado en la causa que contra él me hallo instruyendo por fal
sificaciones de la firma del Juez y Escribano y  sello del Juz
gado del distrito del Hospicio de Madrid.

A la vez le cito, llam o y emplazo al referido Marcial Nie
to y Seco para que dentro del término de nueve dias se pre
sente en 3a cárcel de este Juzgado á cir una notificación; 
apercibido que tíc no verificarlo se le declarará rebelde y le 
parará el perjuicio con arreglo á derecho.

Dado en Burgos á 9 de Mayo de 4877.=José A. de Para
da.—Por su mandado, José C-ormensana.

C á d i z . - S a n  A n t o n i o

D. José Penichet y Cal imano, Juez de primera instancia del 
distrito de San Antonio de esta capital.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Carlos 
Martínez U reña, natural de San Fernando, de este vecinda
rio, viudo, de 44 años de edad, empleado cesante, para que 
dentro del término de 45 d ias, contados desde lá inserción de 
la presente en el B oletín  oficial de la provincia y G a c e t a  d e  
M a d r i d , comparezca en este Juzgado por la Escribanía del 
que refrenda á prestar declaración inquisitiva en la causa que 
se le sigue por usurpación de atribuciones; apercibido que de 
no hacerlo se le declarará rebelde y le parará el perjuicio que 
haya lugar.

A i m ism o tiempo se ruega y  encarga á todas las Autorida
des, así c iv iles  como m ilitares é individuos de la policía ju 
dicial, se sirvan practicar diligencias en averiguación del ac
tual paradero del referido, al que habido le intim en com 
parezca.

Cádiz 42 de Abril de 4 8 7 7 .= José Penichet y C a lim an o.=  
Cayetano Grotta.

D. José Penichet y Calimano, Juez de primera instancia 
del distrito de San Antonio de esta capital.

En virtud de la presente requisitoria y  término de 45 dias, 
que empezarán á contarse desde la inserción de la presente 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se cita, llam a y emplaza á Eugenio 
Guerrero Moreno y  Eduardo Víctor, que el primero midió 
quintos en esta plaza como sargento que era en 4871, y e n  
dicho empleo ingresó en Octubre de dicho año en el depósito 
de bandera de esta ciudad como voluntario para el ejército de 
Cuba, y el segundo era sargento del Ejército del Norte en Abril 
de 1874, para que se presenten en este Juzgado á declarar en 
causa que instruyo contra Antonio Población y  otro por fa l
sedad; apercibidos que de no comparecer se les declarará r e 
beldes y  les parará el perjuicio que hubiere lugar con arreglo 
á la ley de Enjuiciam iento crim inal.

Encargo á todas las Autoridades civ iles y  m ilitares y  de
más á quien competa, practiquen y  hagan practicar diligen
cias en su busca; y caso de ser habidos rem itirlos á disposi
ción de este Juzgado.

Dada en Cádiz á 44 de Mayo de 4877, =  José Penichet y  
C alim ano.=José Rafael Escarsi.

Cá d iz . - S a n t a  C r u z .
D. Ramón de Sendra de la Cuesta, Secretario honorario 

de S. M., Jefe superior honorario de Adm inistración civil, Ca
ballero y Comendador de la Real y d istinguida Orden espa
ñola de Carlos III, Abogado de los ilustres Colegios de Granada 
y Alm ería, y  Juez de primera instancia del distrito de Santa 
Cruz de esta plaza.

En virtud del presente y  término de 45 dias, contados des
de la inserción del m ism o en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , se cita, 
llam a y  emplaza al m uchacho del barrio de la Viña que á las 
cuatro de la tarde del dia 7 de Abril últim o y en el campo 
del Sur tirara una piedra á Antonio Rosano Amado, causán
dole una herida en la cabeza, para que comparezca en este 
Juzgado á prestar declaración en la causa que se instruye por 
el expresado hecho; apercibido que de no comparecer las pro
videncias que se dicten le pararán el perjuicio que haya lugar.

Cádiz 4 de Mayo de 4877.=R am on de Sen dra.=A n tonio  
Fernandez.

D. Ramón de Sendra de la Cuesta, Secretario honorario  
de S. M., Jefe superior honorario de Adm inistración civil, Ca
ballero y comendador de la Real y distinguida Orden de Cár- 
los III, Abogado de ios ilustres Colegios de Granada y Alm ería 
y Juez de primera instancia decano y del d istrito de Santa 
Cruz de esta capital.

Por el presente cito, llam o y  emplazo por este mi segundo 
edicto á los herederos, sucesores y acreedores de D. Francisco 
Souza y Sotom ayor, para que en el término de cinco dias, 
contados desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  Ma 
d r i d , comparezcan en este Juzgado á contestar la demanda 
promovida por D. Cayetano Trechuelo y O stinan , Marques de 
Villaverloreche, en la cual solicita la cancelación de una h i 
poteca constituida sobre una participación de 381.748 rs. 87 
céntimos sobre las casas sitas en esta ciudad, calle de San 
Pedro, núm. 80 antiguo y  48 moderno, y de la Amargura, n ú 
mero 404 antiguo, 3 moderno; bajo apercibimiento que de no 
comparecer á contestar dicha demanda en el plazo marcado 
se seguirán los autos en ausencia y  rebeldía, parándoles el 
perjuicio que haya lugar.

Cádiz 2 de Junio de 4877.—Ramón de Sendra.— Juan 
Cruz López. ^

C arm ena.
D. Pedro Cárlos Loysele y Martínez, Juez de primera in s

tancia de esta ciudad y  su partido.
Por el presente edicto se cita y  llam a á Miguel Gascón P a -

lop, álías Miguel el Pañero,  hijo  de otro y de Vicenta, na tu ra l  
de Enguera, provincia de Valencia, de 48 años de edad, ca 

cado ,  sin ocupación, de buena es ta tu ra ,  pelo negro, ojos p a r 
dos, nariz regular,  barba poblada, una. cicatriz en la barba ;  
vestía pantalón azul,  chaqueta mezcla oscura y chaleco ¡Ó 
mismo, sombrero hongo negro, m u y  viejo, y  capote de la 
Guardia civil de infantería, para que en el té rm in o  de 45 dias, 
á contar desde la publicación del presente en el B oletín  oficial 
uq esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id ,  se presente  en  este 
juzgado con el fin de notificarle la sentencia e jecutoria  recaí
da en la causa que contra  el mismo se sigue por m u e rte  de 
Manuel Escarnida Ortega; apercibido que de no verificarlo l e 
p ara rá  el perjuicio que h a y a  lugar.

Dado en C arm ena á 4.° de Mayo de 4877.==Pedro Cárlos 
L o y s e le .= P c r  m andado  ele S. S., Licenciado Laureano Daza.

Coria.
D. Ram ón Otero Valcarce, Juez de p r im era  instancia de la 

ciudad de Coria y su partido.
Hago saber que en los autos de ab intes tato  seguidos de ofi

cio en este Juzgado por fallec im iento  de Eugenio Estevez Te- 
llez, na tura l  de Villamiel y  vecino de Moraleja, fallecido en 
este último el dia 40 de Abril, é ignorándose el paradero de 
su hijo Justo Estevez G ranado , se ha  acordado en providen
cia do este dia se le haga  saber el fallecimiento de su  dicho 
padre a u edio de edictos y término de 30 dias; apercibido que 
de no comparecer en dicho término se acordará lo que p ro
ceda.

Dado en Coria á 45 de Mayo de 1877 —Ramón Otero Val- 
carce.=P or mandado de S. S., Pantaleon Zanca. — P ;

E stepona.
D. José Criado y  Baca, Juez de primera instancia de este 

partido.
Hago saber que según exhorto del Juzgado de primera 

instancia de la ciudad de Manzanillo de la isla de Cuba de 
28 de Enero último, en dicho Juzgado penden autos por con
secuencia del fallecim iento intestado del Alférez que fue del 
batallón cazadores de la Union, D. Mariano Belsuet y Ara
gón, natural de esta villa, que ocurrió en dicha ciudad el 25 
de Setiembre del año anterior; y á su virtud, cumpliendo con 
lo prevenido en el art. 368 de la ley  de Enjuiciam iento civil, 
se cita y llam a á los herederos de dicho finado, para que com 
parezcan en aquel Juzgado con los documentos que lo justifi
quen 4 deducir su derecho dentro del término de 29 dias, con
tados desde la fecha de la últim a inserción que se ha de hacer 
en el Boletín oficial de esta provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d ; 
pues así lo tengo mandado en providencia de estedia, y cum 
plimiento al exhorto indicado.

Estepona 4 de Mayo de 4877.=Licenciado José Criado y  
B aca.= P or su mandado, Licenciado José Rubio. —P

F reg en a l d e  la  S ierra.
D. Enrique Baena y  Villanova, Juez de primera instancia  

de esta ciudad y  su  partido.
Por el presente se c ita  y  em plaza  á D. Ricardo M ontero y  

Honor, vecino que fué de Cabeza la Vaca, y procesado en este 
Juzgado el año de 4873 por sedición para la destitución del 
Ayuntam iento de dicho pueblo, y  cuyo paradero en la actua
lidad se ignora, para que desde su inserción en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y B oletín  oficial de esta provincia, comparezca en les  
estrados del mismo den tro del térm ino de 45 dias á oir y ser 
nutifieado el fallo ejecutorio dictado en dicha causa; apercibi
do de que si no lo hiciese le parará el perjuicio á que hubie
re lugar en derecho.

Dado en Fregenal de la Sierra á 44 de Mayo de 4877 .=  
Enrique Baena y V illanova.=D e su órden, Juan M. Tecina.

F u en te  de Cantos .
D. Jerónimo Cortés y  Cortés, Juez de primera instancia de 

esta v illa  y  su partido.
Por el presente y  término de 20 dias cito, llamo y  emplazo 

á José Pedro Valencia, cuya vecindad y residencia se ignora, 
para que dentro del referido término se presente en este Juz
gado con objeto de m anifestarle la sentencia que ha recaído 
en la causa seguida contra el m ism o y  otros por el delito de 
desorden público y  usurpación de terrenos en la villa  de Mo- 
nesterio; apercibido que de no hacerlo le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Fuente de Cantos á 40 de Mayo de 4877 .= Jerón i-  
mo Cortés y C ortés.=E l Secretario, Avelino Fernandez.

G ra n a d a -S a g r a r io .
D. Serafín Rubio y  Cuenca, Juez de primera instancia del 

distrito del Sagrario de esta ciudad.
Por la presente y término de 40 dias se cita, llam a y  em 

plaza á un hombre, morador en la casa conocida de la Lona 
de esta capital, que es tuerto ó tiene un defecto en un ojo, 
para que se presente á responder á los cargos que le resultan  
en causa que instruyo y Escribanía del actuario sobre robo 
de prendas á D. Mariano Diez Alonso.

Dada en Granada á 47 de Abril de 4877.=Serafin  R u -  
b io .= P or mandado de S. S., Licenciado Pablo Aceituno y  
Torres.

J e r e z  d e la  F ro n tera .—San tiago .
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera in sta n 

cia del distrito de Santiago de esta ciudad, dictada ante m í, 
se cita, llam a y  emplaza al conocido por el R ubio, vecino de 
Sevilla , de estatura regular, grueso, cabello negro y  ojos azu 
les, cuyo nombre y  demás circunstancias se ig n o ra n , el cual 
á principios de Enero del corriente año en unión de Manuel 
Guerrero Nieto recorrió los cortijos de. este térm ino en busca 
de trabajo, para que dentro del térm ino de ocho d ias, conta
dos desde el siguiente al en que aparezca inserto este edicto 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ea este Juzgada é  fia
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de recibirle declaración y ofrecerle la causa que se sigue con
tra  el Manuel Guerrero Nieto por hu rto  cío varias prenuas oe 
ropa 4 dicho Rubio; bajo apercibiniieuto que de no compare
cer en el expresado término le p ara rá  el perjuicio que hubiere  
lugar.

Jerez de la Frontera o de Mayo ele 1877.— Miguel Bazo.
L é r i d a

D. Franc isco  Valcárcel y V argas ,  Juez de pr im era  ins tan 
cia de esta ciudad de Lérida y su partido.

For el presente se cita á D. Luis  L im ares,  Inspector de 
orden público que fue de esta prov incia ,  y cuyo paradero se 
ignora, para  que dentro del té rm ino  do nueve dias so presen
te en este Juzgado a p re s ta r  una declaración en causa que es
toy instruyendo de orden de S. A. el Supremo Tribunal de 
Justicia cen tra  D. Pablo Nudez (Pimpoy , Gobernador que fué 
de esta provincia, sobre distracción de fondos de pasaportes 
expedidos para  el extranjero; apercibido si no se presenta  de
lo que h a y a  lugar.

Dada en Lérida á 7 do Mayo de 4877.=Francisco Valcárcel 
y  V argas.—Por mondado de fe. fe., Añares Arévalo.

XJn&reg.
D. Franc isco  Pinos y Quintana, Juez de primera instancia  

de esta ciudad.
En virtud de la presente requ is ito r ia  ruego y encargo á 

jas A utoridades  á quienes corresponda su cumplimiento p ra c 
tiquen diligencias para  la busca y captura  de Juan  Pt&mon 
Gálvez, n a tu r a l  de A n d ú ja r , cuyas demás circunstancias  se 
ignoran, y Rafael Garnacha Reyes, na tu ra l  de T orre  Canina, 
sin que consten sus demás circunstancias y paradero ,  h a 
bidos, se conduzcan á la cárcel pública de esta ciudad á mi 
disposición.

A la vez se cita á los misinos por término de 30 dias, que 
empezarán á contarse desde ha inserción de la presante en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  , para  que comparezcan á  dicha cárcel á 
responder de les cargos que les resultan en la causa que: in s 
truyo centra  los mismos y Juan  Martínez Cunda, sobre hurto  
de cabal ler ías ; apercibiéndoles que de no comparecer serán  
declarados rebeldes y les para rá  el perjuicio que h ay a  lu g a r .

Dada en Lm ares  ¿ 11 de Mayo de 4377.=Francisco P inos 
y Q u in ta n a .— P e r  mandado de S. S., Antonio Rodríguez.

D. Francisco Pinos y Quintana, Juez do p rim era  ins tancia  
de esta ciudad. i

E n  vir tud  do la  presente requisitoria ruego y encargo á 
las Autoridades á quienes corresponda su cumplimiento prac
tiquen diligencias para  la busca y detención de D. Jaime 
Quiles, cuyas circunstancias y paradero  se .ignoran, y  habido 
que se conduzca á la cárcel pública de esta ciudad á mi dis
posición.

A la vez se cita al. m ism o por té rm ino de 30 d ias ,  pa ra  
que se presente en dicha cárcel á responder de los cargos que 
le resultan en causa que ins lruyo  contra el m ism o  y  consor
tes sobre estafa; bajo apercibimiento de que en otro caso será 
declarado rebelde y le p a ra rá  el perjuicio á que h ay a  lugar ,  
zuyo término empezará á contarse desde la  inserción de la 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Dada en Linares á 41 de Mayo de 1877.—Francisco  Pinos 
y Q u in ta n a .— Por m andado de S. S., Antonio R odríguez.

L u c e n a  d e  C ó r d o b a .

D. Rafael R ada  y  Marín, Juez de prim era ins tancia  de esta 
ciudad de Lucerna y su partido.

E n  v ir tud  de lo dispuesto en providencia del di a de ayer, 
dictada en el expediente que en este Juzgado y por la  E scri
ban ía  del infrascrito se sigue sobre que se declare herederos 
de Doña María de la Purificación Carmona y Castilla, que fué 
de este domicilio, á sus hijos D. Miguel,  Doña María de los 
Dolores y Doña María de la Purificación Jiménez y Carmona, 
per no estar comprendida esta ú lt im a en la cláusula de iris- 
litueb n  de herencia que contiene el tes tamento bajo de que 
falleció y o ttrgó  en £7 de Abril de 485£ ante  el Notario que 
fué de este distrito D. Pedro de Blancas y  P a lm a ,  expido el 
presente edicto, por el cual se cita y llama á los que se crean 
cen derecho á l i e r d a r  á la Doña María de la Purificación 
Carmona y Cí a f i la ,  para que comparezcan á deducido dentro  
cid término de 30 días , con la i los desde la inserción del p re 
sente en la GrA''RiA de Madrid y Boletín oficial de es ta  p ro 
vine! p.

Dado en L i r r m  á  £G rl.* Abril  de i 8 7 7 .= Rafael R a d a , - -  
Por ni i n  1 v rl o de fe. S , , L  i ec n ( i * d o F e l i p t* d e B 1 a n ca,. X  — i  6 02

Madrid-Congreso.

«En la v id a  y  Corte de M adnd á 2o de Octubre de -1370, 
el SrFD. Ja roso  Reí are y y  V diave rde ,  Juez de pr im era  in s 
tancia dfl r limFti fluí Congreso de la misma.

E n  la e mea c i i u i a u l ,  el Promotor fiscal de u n a  parto, y 
de la otra Francisco Godeño M anso, na tu ra l  de F u cn teesp ina  
en la prevínola de Burgos, hijo do León y M a r ía , difuntos, de 
estado casado , de £8 años, jornalero, habitante en esta Curte, 
en la calle de Em bajadores,  núin. 60, cuarto ba jo ,  de buena 
conducta , no tiene antecedentes penales, y sabe leer y escri
bir; su Procu ador D. Félix Fernandez Brib u e g a , por contra
bando:

4.* Resultando que el procesado, a las cuatro  de la m a -  * 
ñaña  del día 28 de Abril do este año, iba cargado con u n  saco 
de tabaco de contrabando por valor de 36 p e s e t a s , y h a  sido 
detenido por una  pareja fe  Orden público en la calle de Tra-  
j ineros de esta Corte; é indagado declaró , pero no probó que 
se lo hab ía  dado un desconocido para  conducirlo  como jo rn a 
lero h a s ta  la plazuela de Santa Ana, donde aquel se lo toma 
rla; cuyo desee nocido desenterró el saco detrás del Museo de 
P in tu ras ,  concurriendo la c ircunstancia-a tenuante  de no

gar á  2 0 0  rs  el valor del tabaco aprehendido ; y por lo mismo 
declaro probado esto hecho:

2 ° R esultando que el Prom otor fiscal en su escrito de fo
lies 36 y siguientes concluye á que sa le imponga la pena de 
408 pesetas de multa:

3.° Resultando que el procesado en su escrito de defensa, 
folio 44, concluye á que se absuelva libremente:

4.° Resultando que el acta adm in is tra t iva  do folios 1.° y 2 9 
base ele este p roced im ien to , declara que el procesado no ha 
incurrido en pena personal:

Vistos los art ículos del R ;a l  decreto de £0de Junio de 1862, 
48 en su }¡úm. 4.°, caso 2.9 del £3, caso 4.° del 24, párrafo pri
mero del So, y el £1;

Fallo que dc'oo condenar y  condeno al procesado F r a n 
cisco Sedeño Manso á la pena de 408 pesetas de m ulta ,  y en 
las cestas. ->

Así por esta sen ten c ia , que con la causa  original y pieza 
de embargo se  eleve en consulta  á S. E. el T ribunal superior, 
lo acuerdo, m ando y í i rm o.=Jacobo Recarey.

Publicac ión .=Leida  y publicada fué la anter ior sentencia  
per el Si*. D. Jacobo Recarey, Juez do p rim era  instancia del 
distrito del Congreso, en su audiencia pública de hoy  £6 de 
Octubre de 4876.= D o y  fé .=Anto3in  Valdés. *

Concuerda á la le tra  con su o rig ina l ,  á que en caso n e c e 
sario me remito.

E  ignorándose el actual domicilio dA procesado F ranc isco  
Sedeño Manso, le notifico la anterior ¿sentencia por medio de 
la presente cédula , que expido para  que se inserte  en la G a 
c e t a  en Madrid á L° de Mayo de 4-877. =  E l  Sr. Juez, Jacobo 
R c c a re y .= E i  Escribano , Antolin Valdés.

M artríd .— H o s p ic io

E n  v ir tud  de providencia del Sr. Juez de p rim era  ins tan 
cia del d i s t r i to  del Hospicio de esta capital,  se cita y llam a á 
todos las personas que conozcan y sopan el desgraciado fin de 
Máuricia, que se hallaba sirviendo en casa de D. Pedro Aleo- 
ver, calle del Desengaño, núm. £9, tercero izquierda, á fin de 
que core parezcan en este Juzgado y manifiesten la filiación 
de aquella, pueblo de su naturaleza, relaciones en Madrid y 
punto  donde se hospedaba el día ántes de ir á servir  á la casa 
de D. Pedro Alcover.

Madrid 9 de Mayo de 4877.=E1 actuario, por m i compañe
ro L a r  zas, Pedro Mariano de Benito.

D. Nemesio Longué y Molpeceres , Juez ce p r im era  in s 
tancia del dis tri to  del Hospicio de esta capital.

Por  el presente se cita, l lama y emplaza por p r im er edicto 
á la Gran Suerte,  Compañía m in e ra ,  l im i tada ,  represen tada  
por sus socios Directores F ra n  R . E. Hersee, F r a d  Levik y 
Henry Vooderson, sin domicilio conocido, para  que en el té r
mino de nueve dias comparezcan en este Juzgado y  E sc r ib a 
n ía  del actuario D. Justo Navarro, con objeto de o i r u n a  cita
ción y emplazamiento en la demanda que h a  promovido Don 
Juan de Vicente y IJedo, de esta  vec indad , sobre rescisión de 
un contrato de ven ta  de 44 propiedades mineras  en Lozoyuela 
y  Garganta, en esta provincia de Madrid ; apercibiéndoles de 
lo que haya lugar si no compare cíes- n.

Dado en Madrid á 4.° de Junio de 4877.=Nemesio Lon» 
g u é .= E l  actuario, Justo Navarro. X — 1608

M a d r i d - P a l a c i o .

En v ir tud  de providencia dictada por el Sr. D. Francisco 
Molina y Vozmediano, Juez de p r im era  ins tancia  del dis tr i to  
de Palacio, dictada en los autos de tes tam en ta r ía  del S e re n í
simo Sr. D. F rancisco  de Pau la  Antonio deBorbon y  Borbon, 
Infante que fué de España, y  á voluntad de los señores here~ 
deros del mismo, se sacan á la  ven ta  en pública a lm oneda y 
por pujas á la l lana todo el moviliario de la casa exis tente 
en la iglesia de San Jerónimo, y  consistente en ropas de ig le
sia, cuadros, grabados, figuras de bronce, de ba rro  y  de m a 
dera, camas, alfombras, muebles y varios efectos; además los 
carruajes y demás efectos de caballerizas que se custodian en 
la  casa. núm. 6 de la calle de Arapiles ; habiéndose señalado 
pora su. remate  el día 18 del actual y siguientes que sean n e 
cesarios, desde las dos á las  cinco de la ta rd e ,  en dicho lo 
cal de San Jerónimo; lo cual se hace saber por medio del pre « 
sente edicto, y que no se adm itirá  postura  que no cubra el tipo 
ele la retasa; hallándose esta de manifiesto en mi Escribanía  
todos los dias hábiles, has ta  las doce de la m añana .

Madrid L° de Junio de 48¿7.=E1 E s c r ib a n o ,  R am ón  Cle
m ente-y  Lázaro. X— 4603

M  a d r i d - U n i v e r s i d a d .

Por la presente  y en v ir tu d  de providencia del Sr. Juez de 
p r im era  ins tancia  del distrito de la U nivers idad de esta cap i
tal, se cita y llama á Purificación Salazar y Arenas, conocida 
por Candelaria, n a tu ra l  de Argana asi 11 a ele Alba, provincia de 
Ciudad-Real,  soltera, sirvienta, de 34 años de edad, cuyo pa
radero  se ignora, para  que en el término de cinco dias com
parezca en dicho Juzgado, sito en el piso principal del Palacio 
de Justicia, á fin de que puedan llevarse á efecto ciertas d il i
gencias ac< retadas en la causa que se in s truye  contra  María 
Zugasti y Goñi por lesiones.-

Madrid 5 de Mayo de 4877.=E1 Escribano, Eusebio Ce
receda.

En  vir tud  de providencia del Sr. Juez do prim era  ins tan 
cia del distrito de la Universidad de esta capital, refrendada 
por el infrascrito Escribano, so anuncia  al público el falleci
miento in testado de Doña Patrocin io  Sánchez y González, 
de 47 años de edad, h ija  leg í t im a de D. Miguel Sánchez Ugal- 
de y de Doña Isabel'Goozalez Yangües, que tuvo lugar en esta 
villa el £6 de Diciembre del año último; y se cita y llam a por 
segunda y  últ ima vez á  los que se crean con derecho á su h e 

rencia, para  que en el término do £0 días comparezcan en d i
cho Juzgado y E scriban ía  á deducir le en forma; bajo a pe rc i
bimiento de pararles el perjuicio que h ay a  lugar; advirtiendo 
que se ha  presentado solicitando la declaración de heredera  
su m adre  Doña Isabel González Yangües.

Madrid 4.° de Junio de 4877 .=E i Escribano, Ensebio  Cere
ceda. X —4497

E n  v ir tud  de providencia del Sr. Jaez de p r im era  i n s t a n 
cia del distrito d é l a  Universidad de esta capital, re f rendada  
por m í el Escribano, se saca á la venta  en pública s u b á s t a l a  
casa sita en esta Corte, y su calle de la Torrecilla  del Leal, 
número 47, que mide una  superficie de 4093 pies £4 dé.irnos 
cuadrados, per la cantidad do 80.000 pesetas ;  cuyo rem ate  
tendrá  lugar  el dia 4 de Julio próximo, á la u n a  de su tarde, 
en la sala-audiencia del Juzgado, sito en el Palacio de J u s t i 
cia, ex-ccnvento de las Salegas; advirtiéndose que para  tom ar 
parte  en la subasta  ha  de consignarse  en el acto en la m esa  
del Juzgado la sum a de 4.000 pesetas, y  h a s ta  el dia del r e 
mate se ha lla rá  de manifiesto en la  E scriban ía  del actuario .

Madrid £ de Junio de 4877.=Donato Toledo. X — 4499

E n  v ir tud  de providencia del Sr. Juez de p r im era  in s ta n 
cia del d is tri to  de la  Univers idad de esta cap ita l ,  re f rendada  
por el infrascrito  Escribano, se saca á la v en ta  en pública su -  
basta  la  casa si ta  en esta Corte y su calle de las Urosas,  n ú 
mero 8 nuevo, que comprende un área de 9.896 pies cu ad ra 
dos, y  h a  sido tasad a  en la su m a  de 680.000 pesetas; y  para  
su  rem ate  se ha  señalado el dia 80 del actual, a Ja u na  de su 
tarde, en la sala-audiencia del Juzgado, s i t a 'e n  el Palacio de 
Justicia, has ta  cuyo dia se h a l la rá n  los au tos de manifiesto en 
3a Escriban ía  del actuario, Calle de la Union, núm . 40, cuarto  
segundo.

Madrid 4 de Junio  de 4877.=Donato Toledo. X — Í607

M e d in a -S id o n ia .

E n v ir tud  de providencia del Sr. D, Manuel Vaquero y  
Viana, Juez de pr im era  ins tancia  de este partido, dictada an te  
m í en autos sobre desv in c u la ro n  de -los bienes que con s t i tu 
yen la  capellanía fundada en la c iudad de Alcalá de los G a- 
zules por Alonso' Pablo Espino y  su m u j e r • F ranc isca  H er
nández de Ja Cruz y Cueva, á instancia  de la opositora Doña 
Catalina G ranara  Romero, consorte  de D. Miguel P a s to r  Gon
zález, se cita á los que se crean con derecho á  ellos, para  que 
comparezcan á deducirlo en este Juzgado dentro del término 
de 30 dias, contados desde la inserción del presente en la  G a 
c e t a  d e  M a d r i d ; apercibidos que de no verificarlo en dicho 
plazo, seguirá la sustanciac ión de aquellos autos, y  las p rov i
dencias qué en los mismos se dicten les p a ra rá  el perjuicio 
que h a y a  lugar.

Medina-Sidonia £6 de Mayo de 4877.=E1 actuario, L u is
Ruiz. X - 4 6 0 *

M u r c i a - C a t e d r a l .

D. Antonio María Camps, Juez de p r im era  in s tan c ia  del 
dis tr i to  de la Catedral de esta  ciudad.

Por la presente requisitoria  y  en nom bre  de S. M. el R ey  
D. Alfonso XII (Q. D. G.) exhorto y  requiero, y  de mi parte  
atentamente pido y  ruego á los Sres. Jueces de p r im era  in s 
tancia, Autoridades y  subalternos que componen la policía  
judic ia l que procedan á  la busca y detención en las cárceles de 
esta capital á  mi disposición de Miguel Jiménez García, hijo 
de Santos y Manuela, na tu ra l  y  vecino de Cehejin, casado, jo r 
nalero, y  de 37 años cuyas señas se ano tan  á continuación, 
ignorándose su paradero, pues así lo tengo acordado con es
ta  fecha en méritos de la causa criminal que se le sigue sobre 
falsedad; y se le cita y  llama para  que dentro del té rm ino  de : 
£0 dias, contados desde su publicación en la G a c e t a  d e  Ma
d r i d  y Boletín oficial de la  provincia, se presente en este Ju z 
gado, sito calle de la F e r ra r ía ,  núm . 4, para  rend ir  la  cor
respondiente indagatoria; apercibido que si no comparece le 
pa ra rá  el perjuicio que h ay a  lugar.

Murcia 6 de Mayo de 4 8 77 .= Antonio María C a m p s .= P o r  
su  mandado, Abelardo Valero.

Señas de Miguel Jim énez.

E sta tu ra  baja, pelo castaño oscuro, ba rb a  cerrada; v is te  
pan ta lón  y chaleco, sombrero hongo y alpargatas.   Orihuela.

E l Sr. Juez de p r im era  Instancia de este partido en p ro v i
dencia de esta fecha, dictada en la causa que se ins truye  con
tra  Juan  y Manuel Riquelme y Miguel García Belmonte sobre 
asesinato de Francisca y José García R ique lm e,  en su propia  
casa ,  t i tu lada  del Estud ian te ,  si tuada  en el Campo de la  Ma
tanza, de este té rm in o ;  siendo desconoció® el domicilio de los 
testigos José R ique lm e y Francisco Martínez, éste oficial de ■ 
molinero, h a  acordado se les cite por medio de la presente, para  
que en el término de ocho dios, que principian á contarse desde 
su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan á ren d i r 
la declaración acordada  en dicha causa, ó manifiesten en otro 
caso el punto de su residencia  para  rendirla  »por medio de 
exhorto.

Orihuela 48 de Mayo de 4877 .=E l Escribano acfcuai’io, Ma
cario Trujillo.

P a l m a - C a t e d r a l .
D. Francisco de P au la  Puig, Juez de p r im era  ins tancia  del 

dis tri to  de la Catedral del partido de P a lm a de Mallorca.
Por la presente requ is ito r ia  hago saber que en el expedien

te sobre cumplimiento de la  sentencia ejecutoria recaída en la 
causa contra "Manuel Soler y Gil, hijo de Manuel y de Vicen
ta, na tu ra l  de Valencia,  de 31 años de e d a d ,  casado, te jedor 
de sedas, el cual es de e s ta tu ra  regular, ojos , cejas, barba  y  
peío negro, nariz y  boca re g u la r ,  y  otros sobre juego p ro h i -



Gaceta de Madrid Núm. 156. 5 Junio de 1877. 687

bido, queda acordado se lleve á efecto la pena impuesta á di
cho Soler de un mes y un dia de a m s to  mayor y 10 dias más 
por sustitución de la multa que también le lia sido impuesta; 
y como no ha sido habido, y habiéndose trasladado á Alican
te hace dos meses y medio, y siendo de presumir se halle en 
dicha ciudad ó en la de su naturaleza , pido y encargo á les 
Sres. Jueces en cuya jurisdicción se encuentre y á las A uto 
ridades y agentes do policía judicial que supieren el paradero 
del repetido Soler, procedan á su captura y lo remitan á la 
cárcel de esta ciudad á mi disposición,

Palma 5 de Mayo de 1877.=Francisco de Paula Puig.— 
Por su mandado, Antonio Carceller.

£»ueia t e - Su I ü c I $s.

B. Manuel Aspera de Andrade, Secretario judicial y de go
bierno del Juzgado de primera instancia de Puente Caldehs.

Certifico que en el asunto de que se hará mérito se dictó 
la sentencia que dice:

«Sentencia,—En la villa de Puente-Caldelas, á 18 de Mayo 
de 1877, el Sr. D. Francisco Antonio Nogueira, Juez de pri
mera instancia accidental de la misma y su partido.

Habiendo visto estos antecedentes; y 
Resultando que por escritura pública de 4 de Diciembre 

de 1871, otorgada á fé y testimonio de D* José Casa le, Nula* 
rio del distrito de Caldas de Reyes , D. José Manuel de Lis y 
Silva, reciño de la parroquia de San Jorge de Sacos, se obli
gó á pagar á su hermano D., Manuel de Lis y Silva, déla  propia 

■ parroquia, dentro del término dedos  años, contados desde 
dicha fecha, 3a cantidad de 10.000 pesetas que del misino re
cibió á préstamo, con los intereses de mi 6 por 100 anual: 

Resultando que con-producción de la primera-copia .de 
este documento el' Procurador-D. Antonio García Orge; re 
presentando al acreedor, propuso demanda ejecutiva contra 
la viuda del deudor, Doña Manuela Fentanes Ram os, esta, 
tanto por su parte respectiva de derecho á la herencia de aquel 
como en concepto de madre y guardadora de sus hijos m e
nores D. Rodolfo y D. Casimiro Lis y Fentanes, habidos en el 
segundo matrimonio que D. José Manuel de Lis contrajera 
ccn la Fentanes R a m o s , á la vez que contra Doña Josefa de 
Lis, matrimoniada con D. Juan Sánchez, y su hermano Don 
José León de L is-, ausente en América é ignorado paradero, 
aquella, y este hijos del precitado deudor, habidos en el pri
mer matrimonio que contrajo con Doña Juana Iglesias, para 
el pago de la suma principal, intereses vencidos y que. se 
venzan hasta la solvencia, con las costas; consignando la p ro 
testa, de admitir legítimas datas:

Resultando que despachada la ejecución por auto de £4 de 
Abril que acaba de finar, y librado el conducente mandamien
to por Alguacil del Juzgado y Secretario del municipal de 
Cotovad, á quienes se dió comisión bastante, "se requirió de 
pago en persona á los Doña Josefa de Lis, con intervención de 
su marido D. Juan -Sánchez Arroyo y Doña Manuela Fentanes, 
y  por medio de cédula al D. José León de Lis; y como no hu
biesen solventado el adeudo se les em bargaron, no sólo las 
fincas que el D. José Manuel de Lis y Silva hipotecó á la se
guridad de dicho crédito y constan de la escritura reseñada, 
sino otras verías:

Resultando que luego de esto se citó de remate también 
en persona, á los Doña Josefa de Lis y Doña Manuela F en ta 
nes, y por medio de cédula el D. José León de Lis, sin que 
hubiesen deducido la menor cosa dentro de los tres dias s i
guientes , por lo cual se Ies acusó la rebeldía y mandaron 
traer les autos á la vista, con la sola citación del ejecutante, 
para pronunciar sentencia de remate:

Considerando que siendo como es primera copia de escri
tura pública el documento de obligación que sirvió de base á 
la demanda, y tratándose de cantidad líquida, estuvo bien 
despachada, la ejecución:

Considerando que bajo este punto de v is ta ,  y habiéndose 
cumplido con las prescripciones legales en la tramitación del 
asunto, procede sentenciar de remate;

Dicho Sr. Juez, de acuerdo con el Asesor nombrado, L i
cenciado D. José Pórtela Tizón, falla que debía mandar y 
manda seguir la ejecución adelante, hacer trance y remate de 
jps bienes embargados, y que de su valor se haga pago al 
acreedor de la cantidad principal é intereses vencidos y que 
se venzan hasta la total solvencia, á razón de un 6 por 100 
anual, con las costas causadas y que se causen.

Y por esta sentencia, que se notifique en 3a forma preve
nida por la ley de Enjuiciamiento civil, y publique en el Bo
letín  oficial- y G a c eta  de  Ma d r id , definitivamente juzgando, 
lo pronuncia, manda y firma dicho señor, con acuerdo del 
Asesor nombrado, de que yo actuario certifice.»»F. Antonio 
Nogueira.==Lieenciado José Pórtela Tizon.—Anfe mí, Manuel 
Aspera de Andrade.®

Y para que, a s í  co n ste , á  fin  de in se r ta r  en  la  G a c et a  de 
Ma d r id , ex p id o  el p resen te  q u e firm o, p rev io  e l V .# B.6 d e l s e 
ñ or Juez a cc id en ta l d el partido..

Puente O&ldelas 18 de Mayo de 1877.==V.° B.°=E1 Juez de 
primera instancia accidental, F. Antonio Nogueira.=Manuel 
Aspera de Andrade. —X

Sevilla.— Hara Vicente.

D. Salvador Romero y Valera, Juez de primera instancia
del distrito de San Vicente de esta ciudad.

Por la presente se requiere á José Muñiz y Jiménez, hijo 
de José y de Rosario, natural y vecino de esta ciudad, viudo, 
albañil y de edad do 89 años, cuyas señas son: de estatura 
regular, cabello entrecano, barba idern, nariz y boca regular, 
para qué dentro del término de ib días, que empezarán á con
tarse din de ja presente aparezca inserta en la G a c e t a  de. 
M a d r i d , coro parezca en es te  Juzgado c o n  objeto de que am 
plíe su declaración inquisitiva en ,3a sumaria que contra el

mismo sigo por hurto; apercibido que de no verificarlo será 
declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar; pues 
por providencia de esto dia así lo tengo acordado en la citada 
sumaria.

Dada en Sevilla á 4.* de Moyo de 1877.=Salvador Romc- 
ro.—El actuario, Manuel Aguilar.

D. Salvador Romero y Valtra , Jaez de primera instancia 
del distrito de San Vicente de esta ciudad.

Por la presento requisitoria cito, llamo y emplazo por tér
mino de SO di as al joven Francisco Castro Ruiz, natural do 
Cuenca, vecino y residente en esta ciudad, hijo de Salvador 
y Encarnación, de 13 años do edad, impresor, para que en 
dicho término se presente en este Juzgado para evacuar una 
diligencia de careo en la causa que se le sigue por hurto de 
dinero; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dada en la ciudad de Sevilla á 4 de Mayo de 1877.—Sal va- 
dor Romero.=E1 aetumio, José Luis San Germán.

miles.
D. Alfonso XIÍ, Rey de España, y m  su nombre Ib. Juan 

Martínez García, Juez de primera instancia de este partido.
Por el presente único edicto se cita, llama y emplaza á Don 

Pedro Antonio Morales, natural .y vecino de Torres, partido 
judicial de Alcalá de Henares, provincia de Madrid, sobre
guarda de montes que fué de este distrito forestal, y en la ac
tualidad, según consta do autos, residente en Madrid, casado, 
de 4b años, hijo de Pedro y Tomasa, para que en el término 
de 10 dias, á contar desde la fecha de la inserción de este edic
to en la Gaceta  de  Madrid  y Boletín oficial de la provincia, 
comparezca en el Juzgado de primera instancia de este parti
do, y haga la designación de Abogado y Procurador que le 
representen en la causa, que centra el. mismo y otros consor
tes se sigue de oficio, sobre hurto de pinos y exacciones ilega
les;- con apercibimiento que de no .verificarlo se le declarará 
rebelde y se procederá á lo que haya lugar.

.Al propio tiempo se encarga á los Sres. Jueces de la Na
ción é individuos de la policía judicial procedan á la busca-y 
captura de dicho procesado; y caso de ser habido, lo remitan 
á este Juzgado con las seguridades convenientes.

Dado en Siles á £3 de Abril de í877.=Juan Martínez Gar- 
cía.==Por mandado de S. S., Juan Jesé Palomares.

goria.
D. Roque Gallo, Juez de primera instancia de esta ciudad 

y su partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Ploman Alcázar 

y Velazquez, natural del pueblo de Carabao tes y residente en 
el de Reznos, de 21 años do.edad, casado, tablajero, cuyas s e 
ñas personales se expresan á continuación, para que en el 
término de 40 días comparezca en la sala-audiencia de este 
Juzgado á fin de conferirle traslado de la calificación formu
lada por el Ministerio público en la causa que se le sigue so
bre disparo de arm a de fuego; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo dentro del plazo prefijado, además de declararle 
rebelde, le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades, así 
civiles como militares, procedan por cuantos medios les su
giera su buen celo á la busca del indicado sujeto; y habido, le 
conducirán á este Juzgado.

Dada en Soria á 28 de Abril de 1877.—Roque Ga!Io.=Pür 
su mandado, Lúeas Alameda.

Señas del sujeto.
Es de una estatura regular, pelo negro, ojos garzos, nariz 

también regular, cara redonda, color bueno.

D. Roque Gallo, Juez do primera instancia., de la ciudad de 
Soria y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ro
mán Alcázar y Velazquez, natural del pueblo de Carabantes, 
y residente en el de Rezaos, de 27 años de edad, casado, ta
blajero, cuyas senos personales se expresan á continuación, 
para que en el término de 10 dias comparezca en la sala- 
audiencia de este Juzgado á fin de conferirle traslado de la 
calificación formulada por el Ministerio fiscal en la causa que 
se le sigue sobre desobediencia y resistencia á la Autoridad; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo dentro del plazo 
prefijado, además do declararlo rebelde, le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades, tanto 
civiles corno militares, procedan por cuantos medios les su 
giera su buen celo á la busca del indicado sujeto; y en el 
caso de que fuese habido, le conduzcan á este Tribunal.

Dada en la ciudad de Soria á Í .Q de Mayo de 1877.=Roque 
Gallo.—Por su mandado, Lúeas Alameda.

Señas del sugeto.
Es de una estatura regular, pelo negro, ojos garzos, nariz 

también regular, cara redonda, color bueno.

TP¡?.mfirIíe.

D. Joaquín Arias y Nacha, Comendador de la Real y dis
tinguida Orden Americana de Isabel la Católica y Juez de pri
mera instancia de este partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á tres hombres y do 
nombres desconocidos, los tres de una estatura regular, de 
unos 28 años de edad, sin afeitar haría,como unos 45 dias, y 
vestidos al estilo del país, de calzón corto y en mangas de ca
misa, que iban armados los tres de una segur ó destraleta pe
queña, para que en el término de 40 dias, á 'contar  desde la 
inserción de esto edicto cu la Ga ceta  de  Ma d r id  y Boletín ofi~* 
cial de esta provincia, comparezcan en este Juzgado á respon
der de los cargos que Ies resultan de la sumaria que instruyo

por robo de 22 pesetas á Blas Badanes y Mas en el primer bar
ranco que se encuentra yendo de Coarte ó Oorz á Peralta de 
la. Sal, en la. mañana del d<a 21 de Abril último; bajo aperci
bimiento que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya 
lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así eivdes como militares y á los agentes de policía judicial, 
proe-i dan á la detención do les expresados sujetos ; y caso de 
ser habidos su segura conducción á este J u z g a d o .

Daiio en Tamarite á. 3 ele Mayo de 4877.=Joaquin A rc a s .=  
Por su mandado, Vicente Esteban.

V &! e » í e i« .—M  c  v> c a  «I o .

D. Francisco de Bas y Polo, Juez de primera instancia del 
distrito del Mercado de esta ciudad.

Por el presente se cita y llama á José Alonso Tello, escri
biente, soltero, de 42 añ s, dueño que fué de la casa de prés
tamos establecida en esta ciudad, plaza de Mosensorcll, ti tu
lada «Las dos Estrellas,» para que dentro del término de 40 
idas comparezca en oslo Juzgado ó manifieste su d mieilío á 
m Autoridad que ra j a ¡o convengo, á fin do llevar á efecto la 
pra-tica do cierta diligencia.

Dedo en Valencia á 4 do Mayo de 4877.=Fra:;CÍsco de 
lLs.=~jfaq;.!Ín de Bonavoníe,

Vlzsaroz.
D. Antonio Perez González, Juez de primera instancia de 

, Vinnrez y su partido.
Por el presente, habiéndose señalado para el dia 45 de 

Junio próximo y once horas de su mañana, en la sala-audien
cia de este Juzgado, 3a celebración de ia primera jun ta  geneñ 
ral de acreedores ccn motivo de los autos de quiebra de la 
razón social Enrique Mcrcé y Compañía, domiciliada en esta 
villa, su legal Gerente D. Pascual Vallcspin y Maeipe, se anun
cia al público y se convoca para su asistencia á todos los 
acreedores á ‘la misma, bajo apercibimiento depararles el per
juicio que haya lugar.

Dado en Vinaroz á 20 de Mayo de 4877.=Anlonio Pérez 
GonzaIez.=Por mandado de S. 8., Luis Roso. X—1506

Z arísgozís.—Sfta P ablo.

D. Luis de Marlés, Juez de primera instancia del cuartel de 
San Pablo de esta ciudad.

Por el presente tercer edicto cito, llamo y emplazo á A n
gel. Oarticl y Charle, hijo de Ramón y Joaquina, natural y 
vecino de esta ciudad, casado, jornalero del campo, sin ins
trucción, sin bienes, para que en el término de nueve dias 
comparezca en este Juzgado, sito en la calle-de Predicadores, 
número 62, á oir una providencia en la causa que se le siguió 
sobre defraudación á la Hacienda, publica; pues de no verifi
carlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Zaragoza á 7 de Mayo de 4877.=Luis de Marlés.= 
De su orden, Liborio Lorbés.

NOTICIAS O F IC IA LES.

C ole g io de  A q e n te s  de  N e g o c io s  d e  M a d r id .
D. Antonio Martínez Bengoa, I). Juan Emo y Sala y D. Juan 

Bautista Diaz Pérez han dejado de pertenecer á este Colegio. 
Lo que se avisa al público para su conocimiento.
Madrid 4 do Junio do 1877.= E l  Secretario primero, Do

mingo de Scndra. X—1498

Bolsa de Madrid.
C * 1'r v : S r ? ' ñ  a  $$ Jun io  de i 877, eompar^Js. » 

*' W .

CAMBIO AL CONTADO. 
~ ^   — ——=*
Día 2. Dia 4.

ruvi'uétUvi al  t  ñor  i SO.—Sin cup. cor,. 10 9$ 40‘90-87 1(2
d vlcix¡> 11‘10 10*95-87 I (2 fin cor. 

pequeños. 10*92 4 085 - 90
Lderxi exterior  al S po r  100.—Sin cup. coz.. 10 0(0 11 ‘10

peaueñou » H '05-4 4 0f0
Deuda amorlizable con interés del 2 p o r  1 < 0

i n t e r io r ............................ . .............—   » »
no publicado 22*50 »

Obligaciones municipales al por tador,  de ó
1.000 1*8..............   ■’............  40 R° »

Bonos del T esoro ,  de 2.0í>0 r s . , 6 por 4<K¡
interés a n u a l . ,   ............. .. 58*10 58*25

no publicado -58 (fio 58 0(0 p.
á piazn  58‘50 »

ídem id., segunda em is ión . . .  5S*10 »
en cantidades pequeñas 58*40 58‘SO

Resguardos al p o r t a d o r  de la Caja de De
pósitos.  ............................. .. 78 0(0 »

Cédulas hipotecarías del Ba nco h ipo tecar io  
de rispa ña, de 4/5 pendas ,  7 por  100 de 
interés anual, con cup ó n  sem estra l  y
am - ifti cabios on 60 a ñ o s  » »

Carpetas provisiorifi.es do obligaciones d d  
Banco y del Tesoro al S po r  100. oupor
corriente, serie i n t e r i o r . . . . . . . . .  • - 84*; 5 84*50-60-25

á plazo.  84*70 »
m  cantidades pogu-eñas. 84‘50 84*40-56

dotMíémsórie e x t e r i o r . , . » 83*75
á p la zo .  83*50 »

Obligaciones genera les  por ferro -carr i lex  
deAñOO rs., do 1 de Julio de U-ñ4.~
Sin el cupón c o r r i e n t e .  .................... 19*70 4 9*60-50

ídem id. emisiones de 1875.—I d . . . . . . . . . .  * 4920
no publicado. 19*20 »

H c m i d . i d . d e  1876..Hd. . . . . .  ñ . . . . . . . . .  » 190(0
idoio id. id. de 1877,— I d .   ....................  19*25 49*25-30-20.
A colones del Banco de E s p a ñ a .     * . .  188*25 »

no publicado '89 0(0 489*50
Obi vaciónos del Timbre,  9 por 100 in te rés ,  i 00*50 "»
Accíoec* de la Sociedad de crédito  fie neo • 

hispano Colonial..—Interés  ele 8 po r  10;
del desembolso ; . 63‘! 0 83*25
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C am bios oficiales sobre p lazas del R eino.
w x x * * * » * * » ’  . , ..................„  ¿ S J ^ o a a t a .

»!*«, ÍBHSÍíCio. ?--V̂ ' ^KWICK

T D - A v ^ e . . . .  "- « 1 i* ' L o groñ o .  •.*. * H  2
,'¡. .. 3 4 Lorca. , • • , .  a 1,4
^ í ¿ ; : : :  > a . i.HfM  . ó *
,1 “  . .  < » l*  ) « á i a r   * 1 7*8
;.;:*iü  < 1 3,8 p. ¡ M u r r i a . , . , , ,  ’ ,  '1 3L4
Badajoz. « , . .  s 1 4 ¡2 llOivmso . , . . . {  * 4 4]*
Barcelona., - * % |1 O v i e d o . . . . .  *  ̂ \ \ t
L i a r , t  5r4 ?¡ Valencia . , ,  . I } 4
Bilbao, , , , . „ :  * 1 * [ t  ¡j Palma » * M*
SCmao? i - 4 ^ 4  ¡i i-11 ampio a a. ,  . * s
Caceras  a 1 3(4 d. !¡ P o n t e v e d r a . *' j 1:íl
Cádiz . . .  » % 1 i4 ‘{R eu s .......................  * *
C ar ia re r^ , . .  ■> 2  ! S a la m a n c a . . *  4 414 a .
Ca stoilcn . . .  * 1 4,2  3 . Sebastian ,  * s  R 4
Cuidad Roa!.! % \ i 4(4 Santander . .  * 2 d.
riMdoim . . . . i  » 2 SL>.Cruz Fíe a L «
Cornña. , ,  . .j » « 5{S S a n t i a g o . . . .  » 4 jl®
C a e n c * . . . . .  * R 4 Sogoy ía   * 4
F e r r o l . , , . . .  * 4 «r4 ; £ * v.llla  ,r
C o r o n a , , , , , .  - IR® - b o m . . .  . . . .  * HS
0 Coa , . 'b* ' '.L a m i g o n a ,.. 1 4p

>  ! 2 1 [4 T e r u e l . . e . . ,  j * J; H*
Cu «ida la jara • * ¡¡ 4 ‘L ’» * o ler  o. . . a \. R á
:-:ar-o, ri * ¡ ,j A j i udv i , .,. -* »F»
t m l v n .  a j 2 4{3 1 f e a -  * y
ru-iesce..,. . . . .  f "• ; * 4i-¿ * i <- h' <d, * “•• j ^
v ¿ion.,. . . . . . «  ■> 4 o ,4 ( ’ i , 1 . .., - * ; ^
•broa Fronidn , ¿ 1 n i  ■ >a. . ,  . ,  > ’

a o n  1 l a m o i a . . . , .  1 1 P
1 : - ' ! - í d a . ü  • 1 ¿f4 j Z a r a g o z a , , . ,  ! a 2 ?¡4 p.
b in a r e s . . , . . ! '  » 2 d, !

B X t T ^ p u v m .

Pauís 2 Junio

¿ 5 por 100 ox ter ior . . , , ,  á  ̂0 3[8, 
esp a ñ o le s . * ¿ (Con cupón Dic. 77).

f 8 por h00 in t e r i o r . . . . .  á »

_ i S por 4 00.,    ................   á 69 !90„ra,,oa? f r m w n . , \ h |)()r 400. e..............   á m-80.

C onsolk lados h ig lo s e s   ................................   i  94 o; 16 .

oficiales m?hr® ^Vxzan e^.tra;ijsTrní,
L dnd rcn , á 90 días fecha, 47 ‘60 .
París,  ̂ S dias v í s t a , 4‘94 p.

Observatorio de Madrid.
o b s e r v a c i o n e s  m e t e o r o l ó g i c a s  d e l  d í a  4  d e  J u n i o  d e  1 8 7 7

i LXOñA ■' TKwrRr.ATünA |
' dcl DIREGCl'JW BSTATÍO

HORAS. reducWaáVí termómetro j (TcuuciüA a u || y ciasG del Tiento. del cielo,
y en mtiime-] húmedo- I

tros, | soco. cido. |¡

G d e l a m .  703‘79 t 45‘4 43 8 E  C a lm a ,  Cubierto.
9 de  la  m. 703 87 | 49 8 46‘7 E   Brisa  . .  Casi cub.°

42 del di-a. 7 0 3 ' 6 5 ¡ 24‘8 4 8 9  S. O . . .  I d e m . .  Nuboso,
.3 de  la t.. 703‘44 •’ 26‘4 48 '» j S. O . . .  Id. f íe . .  Algo n u b .0
6 de l a b .  t 7 03l03 <¡ 24 ‘0 1C‘ 4 O. S. O. Brisa . .  Idem id,.
9 d e l a n . í  703‘S4 ¡¿ 4 7‘0 42 8 ¡. N. O . . .  Idem . .  ídem  id,

T em peratura  m áxim a del aire, á la som bra........................... 2 7 ’3
Idem mín ima de i d . . .   ...........    4¿*9

D i f e r e n c i a . .   .......................................................  42 4

Tem peratura m áxim a al sol, á 4 ‘47 metros  do la tierra .  34 6
Idem id. dentro  de una esfera de c r i s t a l . .    ......................  53‘9

D iferencia   ................................. ................ .. 4 9‘3

Lluvia en las 24 últ imas horas, en  m il ím etros ....................   0;2

D e sp a c h o s  te le g r á fic o s  r e c ib id o s  e n  el O b s e r v a to r io  de  M a d r id  
s o b re  el e s ta d o  a tm o s fé r ic o  á  la s  n u e v e  de la  m a ñ a n a  e n  v a r io s  
p u n t o s  d e  la  P e n í n s u l a  e l d ia  4  de J u n i o  d e  1 8 7 7 .

ALT̂ íU TEMPERA- Dií.ECCIOK
baroméiri- tuua pubrza justado sstadq

Jf'fmiunps ca a 0- y engruda dol 
Lí/GíiLlDAÜSu. ai nivel del centesi- , ¡ , nln ^

™ » » ¡ .  males. Tienlo. del T,enl°- de! l la m a r ,
iímetros.

B i lb a o    765*3 26 0 S. E . . .  V ie n to . .  Cubierto . P icad a
Oviedo  731‘9 2 5 ‘0 S. O . .  Brisa . . .  Casi d e s p .0
Coruüa (7 b.) 754‘7 47‘2 S. O . . .  V.° f t e . . L lu v io s o . .  P icada .
S a n t ia g o   757l1 H ‘3 S. O . . .  V i e n t o . . C u b ier to . . »

Oporto   739l9 4 5‘2 N. O , . .  ídem . . .  C. ° 7 l ln v .0 A g i t a
L is b o a . . . . . . .  7ü8 ‘7 4 P 4 N .Prisa . . .  Idem, id . ídem
B a d a j o z . . , . ,  » 24‘2  S   V ie n to . .  Cubierto . .  »

S. Fern. (7 h  7G2 P  4 9 7  » C a i m a . . N u b o s o , . . R izada.
Se vi fia | 760‘0 28‘4 S. O . . .  I d e m . . .  Despejado. »
T a r i f a . . . . , ,  759 ‘¿' 23'3  O  B r i s a . . .  I d e m  Rizada.
G ranada  7627  2 1‘ I S   C a lm a . .  I d e m   »

Cartagena.. .  760!0 233  N. E . . .  í d e m . . .  N uboso  . .  Rizada
Alicante .  . . .
f u r c i a   760‘i 26 4 N. N, E. Brisa . . .  Cela jes. . . .  »
\  a le n c ia . . . .  764‘6 24 ‘f) N E ,.  . íd em  . . .  Despejado.
ÍCdmar   7ü0'6 25 0 N . E . . .  V ie n t o . .  C a s i cu b .0 . T ran qp
B arce lo n a . . .  762‘2 24‘4 E   í d e m . . .  N u b o s o . . .  P. oleaj.

Zaragoza___
I o ™   75 5 ‘9 ^ ‘3 S  B r i s a . . .  C a s i c u b .0.
Burgos___
V a l la d o l id . .  758*3 20‘0 S. O . . .  V .p f i e . . Nubo-o  .
S a la m a n c a . .  739*9 ! 4 3 S. O . .  Brisa . . .  Idem V .. .  »
M z d i M   ^ 9  0 4 9*8.......E . I d e m . . .  C asícu b .V
E s c o r i a ^ . . .  760^9 4 8*4.......E . C a lm a . .  N u b o s o . .
C iud ad-nea l .  760‘3 22*0 O . . . . .  Brisa . . .  í d e m ...........
A lb a ce te . . . .  760<3 24 ‘5 E  Idem . . .  ídem . . . .

Biveeoío&i generml áe  Correos j  T®légr®ic%. 

VaUadoíid0 y ¡z ^ t!:Sr^ C¡hÍdti^ a y e r l lo v í6 e a  Avila ,  Oviedo,  Salam anc a

Ayuntamiento constitucional de Madrid.

,esl®dia P°<‘ ]6 tención  dd  Mercadc 
f i l i a j  *í " í ' pr0Glcs ü e  2ríicr¡io<  (m üOD.sumo, resuRa lo  s i -

! ó ? r m o ^  í;  á h  XV O. V 2  ¿ E  Ev-

Id?m de  carod ro ,  é  0*65 DSástas la l ib ra,  y  í  í l 45 el k ilogram o,
Idem d i  cord ero ,  á (f65 pesetas  1& lib ra,  y  á V*4 5 el k i logram o.
Tocino año'.o, de  2 ! á '̂3*50 pesetas  la arroba; de  0 '94 á 4 peseta  la 

Bbra. y de l u02 á 2 17 el k ilogramo.
Jamón. Ae 25 á 30 pesetas  la arrobe; d e - 4‘25 a 4‘75 la l ib ra ,  y  

4e 3-7t á ¿ ‘80 el ki logramo. , ± . . . . .
P ar  de dos libi os, de  í  0*44 , y de 7*44 a 0‘4 < p e se ta s  el k u c -  

?ramo.
Carbuncos,  de  6 í  14:57 p e s e t a s  la arroba; de  0*25 á 0 59 la libr¡c. 

y . d e  C‘tH á 4‘23 el ki légramol
Jadías,  d e  5 ‘o0 á 8‘50 p e s e ta s  la arrob a;  de  3l<25 a 0 §7 ia l ib ra ,  f  

de u*:N á 0‘70 el k i logram o.  _  ^  T
Arroz, do 6 4  8‘o 0 pesetas  la  arroba; de 0‘?,5 a 0*3 • la b o r a . ,  y 

•h.: c ‘54 á ü‘70 el ki logramo. .
LerRejas, de 5‘50 á 6*50 p e s e t a s  la  arroba ; de  u‘25 a 0‘S9 la l ib ra ,  

v de  0‘5Í  á 0*63 el kilogram o.
Carbón vegetal,  á 4‘75 p esetas  la  arroba, y a OMir 6i k i logram o.
Mem nvneral , á 4‘25 p e setas  la arroba, y  á Odi el k ilogram o.
Cok, á 4 peseta  la arroba,  y  á 0*09 el  k i lógram o.
Jabón, do -i4 á 4 5 pesetas la arroba; do 0‘5 B á 0*68 la libra,  j  

de  4M4 á D 46 el kilógramo.
Patatas, do 4*75 á 2 pesetas  la arroba; de 9*08 a v b 2 la libra , y 

de 0 43 á 0*49 el k i lógram o.
Aceite, de  4 6 á 4 8 pesetas la arroba; á 0*60 la libra,  y á 14*30 el d e -  

cá litro.
Vino, de  6*50 á 4 0 pesetas  la  arroba; de 0*22 á <S‘S5 ei cua iü l iO ,  |  

i i ú' 55 á 6*93 el decáli tro.
P.AaCco. á ú‘38 pesetas  el cuartillo, y  á 7*52 el decáli tro .
Vu¡go.; precio m edio ,  á 4 3*4 5 p e se ta s  la fan ega ,  y á 28 80 el a s e -

■*- Muí. ,  precio medio ,  á 5*59 pesetas  la fanega,  y  á 4 0*14 e: hec-- 
*. UiÍT?.

degolladas m  el ñ ia  de a y e r ,— Y acas, 483.— C o r d e 
ros , 4 .063.— A’eru eras  , 58 .— T o t a l ,  4 .35A.

su  pego en l i b r a s , . .  84 .643 .— I d e m  en  M l ó g r a m o s . . , .  88 837 .

A s ta d a  de  io s  p r o d u c to s  r e c a u d a d o s  e n  e s ta  c a p i ta l  m  e l  ái% 
de a y e r  p o r  a r b i t r i o s  s o b r e  a r t í c u l o s  de  c o n s u m o ,

r o m o s  i?s k eca ü d a c io k .  P ta s .C én ts . p ü w t o s s e  r sca cd a c io i í .  Pias.G énU .

f o l e d o . . .  c t . . .  o. , « . .  * e 2 .262*43 v e n i d o s . . . . . . . . . . . .  »
S e g o v i a . . o . , 954*79 Fábricas de  cerveza:
N o r t e . 3.563*23 segunda q u i n c e n a . . , »
Bilbao______ . . . . . . .  o . . , .  4.366*77 Fábrica del gas, cok  y
A r a g ó n . . . . . . . . . . . . o . . 4 .668*77 re s id u os . . . . . . . . . . . .  »
V alen c ia .  .............. .. 3.749 67 M a ta d e ro s . . . . . . . . . . .  40 .669*55
M ed io d ía . . . . . . . . . . . 46 .276*48 -̂---------------------- ---------- -
C o r r e o s      21*90 TotAn.  a 40 .533*29
Pozos de n ie v e  i n t e r -

Lo que se  anuncia  al p ú b l ic o  para su c onoc im iento .
Madrid 3 de  Jun io  de  4S7 7 .=~Bd A lc a ld e ,  Merqué? de T orneros ,  

viudo  del Vil lar ,

PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR

MAZiBlD.— A yer celebró  jun ta  general  e l  C oleg io  de  
A gen tes  de  N egocios  para  e l nom bram iento  de  cargos, y  
fueron elegidos por unanimidad:

Presidente, D. A gustín  María Caro.
"Vicepresidente, D. Andrés Corral.
Inspectores, D. José Martínez García, D. F ernando  D o

mingo López, D. Manuel Castuera y D. Pió Martin .
Contador, D. Juan  María Moya.
Yicecontador, D. Juar¿ Crisóstomo García.
Tesorero, D. Eduardo  Peñarrocha.
Secretarios, D. Domingo de Sendra  y D. Juan  A n ton io  

Fernandez.
Exam inadores, D. Joaquín  Letrado, Presidente; D. José 

Fu l lana ,  D. Rainon López Borreguero, D. Manuel Blanco 
Montero, y Secretario, D. Manuel de Vicente.

Liemos recibido, y agradecemos, u n  ejemplar del Acta ie  
la sesión pública inaugural celebrada por ¡a Academ ia de 
Jurisprudencia y  Legislación de Barcelona en  10 de Enero  
último.

L a  I lustración española y  americana  contiene en su 
ú lt im o  núm ero  los re tra tos  del Gran Duque Miguel de R u 
sia, Demetri Milioutin, Melikoff, PerokoisdistzRcy, Totle- 
bon, Kotzebue W e irm a rn  y Baranzoff y otros personajes 
de los que intervienen en la guerra  turco-rusa; El A m igo  
más fie!, dibujo del Sr. Benlliurc; H am id ieh , n ueva  f raga ta  
acorazada turca; el m onitor  inglés Thunderer ,  rodeado de 
redes de combate para  ev i ta r  un  choque con torpedos; 
v ista del establecimiento te rm al de Aguas Buenas ,  y  re 
tra to  de Mr. P idoux, Médico-Director del mismo; incendio 
■de la catedral de Metz; casa del Consulado general de E s 
paña  en E m u y  (China).

Se ha  repartido  el núm . %% de la Revista  L a  F am ilia , 
que dirige el Sr. D. Em ilio  Ruiz de Salazar, y contiene 
notables artículos y u n a  bonita  fotografía.

Se h a  publicado el núm . 30 de la Revista de Beneficen
cia , Sanidad y  Establecimientos penales , que da á luz los 
siguientes trabajos:

S e c c i ó n  d o c t r i n a l .— L a  A dm in is trac ión  y  la po l í t i 
ca, II, por D. Eleuterio Llofriu.— Beneficencia .— F undación  
de un  hospital en Alcoy.— P atrona to  de González Uzquefa, 
por M.— -Sanidad.— Ensayo sobre la reforma de la San idad  
m arítim a. — Establecimientos penales.—• Ju n ta  de reform a 
penitenciaria', —  In terrogatorio  (continuación). —  Acta de 
inauguración de las obras de la nueva  cárcel.— Instrucc ión  
para ios empleados en presidios, por D. Vicente J. de Rivas.

Sección OFiciAL.— Instruccion p a ra  el gobierno de la 
casa-galera ele Alcalá.

M i s c e l á n e a .— Un acto sublime, por D. Jesús López 
Gómez. — La salud en el extranjero. — Polémica ú t i l ,  por 
D. A. R ivera .— Cartas madrileñas, XIII ,  por Evaristo .

A n u n c io s .

G UIA OFICIAL DE ESPAÑA PARA EL AÑO DE 
1877.— Se halla de venta en la Im prenta Na

cional, calle del Cid, núm. 4 , cuarto segundo, á los 
precios siguientes:

PESETAS.

Prim era clase . . . . . . . . . . . .  30
Segunda id    15
Tercera i d. . . . . . . . . . . . . . .  12/50

COLECCION DE LAS LEYES DISCUTIDAS POR 
IJ las Cortes y sancionadas por S. M., correspon
dientes á la legislatura de 1876. Edición oficial.

Contiene la Constitución de la Monarquía, la ley de aboli
ción de fueres de las Provincias Vascongadas, la de reforma 
de la municipal y provincial, y todas las demas de carácter 
político y adm inistrativo dictadas en dicho período legisla
tivo, así como las de Presupuestos generales del Estado, a rre 
glo de las Deudas del Tesoro y del Estado, aprobación de cré
ditos y suplementos, y las referentes á obras p u b lic a s te ., con 
un Apéndice de. los Tratados de comercio y navegación cele
brados con Bélgica y Rusia, y la división de los partidos 
judiciales en distritos para las elecciones provinciales. 

Forma un tomo de más de 300 páginas, que se vende enña 
Imprenta Nación al, calle del Cid, núm. -4, cuarto segundo, 
á % pesetas 50 céntimos (10 rs.) cada ejemplar,

P ROYECTO DE LEY DE PRESUPUESTOS DEL ESTADO PA R A  
el a ñ o  e co n ó m ic o  d e  1 8 7 7  á  1 8 7 8 .  p resentado  á las  Corles por  e l  

E xcm o .  Sr. Ministro  de  Hacienda.  E d ic ió n  oficial. Se .halla  de venta  
e n  el despacho  de  libros de la Imprenta  N ac iona l ,  calle del Cid, nú
m ero 4, cuarto  segundo,  á 50 céntim os  de peseta  (2 rs.) cada ejemplar.

¡ESTABLECIMIENTOS DE BAÑOS Y  AGUAS MINERALES.— ESTADO  
^  de las tem p orad as  en que están ab ier tos ,  su clasi ficación h id ro ló 
gica, temperatu ra,  altitud, nom b r es  de  los M éd ico -D irec tores ,  su res i
denc ia  fuera de la temporada oficial, etc. etc.— E dic ión  oficial.— Forma  
un folleto en  4 6 .°, que se v e n d e  á 50 céntim os  de p e s e t a  (2 rs.), en  la 
im p ren ta  Nacional,  calle  de l  Cid, núm. 4 , cuarto  segundo.

ATENTA DE CASA EN MADRID.— EL DIA 6 DE JULIO PRÓXIMO,  
 ̂ á las  doce  de la m añana,  y  en el estudio  del Notario  D. Manuel de  

la Fuente ,  Carrera de  San Francisco,  núm . 6, cuarto  pr inc ipa l ,  se  c e 
lebrará subasta  pú b l ic a  y extrajudic ia l para la  venta  ele la  casa nú
m ero  5 m o d e r n o ,  4o a n t ig u o , de  la  calle  del Esp íri tu  Santo de  esta 
Corte.

Los títulos  de  p ro p ied a d  y  p l iego  de con d ic ion es  p a r a  la  v e n t a  se 
hallarán de  manif iesto hasta  el d ia  d e  la  subasta e n  el estudio  del cita
do Notario.

El tipo fijado para la  l ic itación es el de 90.000  p e s e t a s . = P / “0 . ,  R o 
m án Perez.  X — 4 514

Tj'N SUBASTA E X T R A JU D IC ÍA L , QUE TENDRÁ EFECTO EL DIA 9
clel corriente,  á las doce  de  su m añana,  en el despacho del No

tario D. Manuel Caldeiro,  calle  de Jacom etrezo,  núm. 50 , se v e n d e n  
dos casas sitas en  esta capital , una en  la  cal le  de  las Fuentes,  núm. 4 2 , 
co m p re n s iv a  de 8.282 piés superficiales,  por  un  mil lón de reaíes,  y  otra 
en la de las H ileras ,  núm. 4 4 , con  3.4 4 7 piés,  p o r  480.000 rs., bajo  el 
p liego  de condic ion es  que con los  tí tulos de p ro p ie d a d  tendrá  de  ma
nifiesto d icho  Notar io  todos los  dias no fe r ia d o s ,  de doce  á dos de la  
t a r d e .= P o r  D. M. Caldeiro, Alcocer .  X — 4 325— I

p O N  EL TÍTULO L O S  E S L A V O S  Y  TU RQU ÍA  ACABA D'E PUBLICAR
D. E nrique  D u p u y  de  Lóme un estudio  his tórico sobre  la  cuest ión  

de  Oriente, d iv id ido  en los s iguientes capítulos:
L a  cuestión  de O rien te ,  L a  P en ín su la  de los B a lcanes, T u r q u ía , S é r -  

v ia , M ontenegro , L o s v ila y e ts  eslavos , E l P a n s la v ism o  y  J u ic io  crítico  
de la  cuestión  <?e O rien te  de  D. Em il io  Castelar.

La actualidad del  asunto y  la  gran cop ia  de  datos que encierra  
creem os  despertarán  el in terés  de  nuestros  lec tores ,  á qu ien es  nos 
atrevem os  á recom end ar  su adquis ic ión.  V én d e se  á 6 rs. en las pr inc i
pa les  librerías.

B EC U ER D O S DE C A Z A .— APUNTES DE C A R T E R A , BOSQUEJOS,
desc r ip c io n es , ch a sca rrillo s, p e r ip e c ia s , e n w e h n e s , ja c ta n c ia s  y  con

sejos,f trasladados á Ja ligera  de  la m e m o r ia  al p a p e l  por el Barón de 
Cortes.

Un v o lú m en  en  4 .° con nu m erosos  grabados .  V é n d e s e  al precio 
de 2 pesetas  en las p r inc ip a les  librer ías.

SANTOS DEL DIA

S a n  B o n i f a c i o , O b isp o  y  m á r t i r , y  S a n to s  N i c a n o r  
y  S a n c h o ,  m á r t i r e s .

Cuarenta Horas en  la ig lesia  d e l  Cárm en Calzado,

ESPECTACULOS.

T e a t r o  y  c i r c o  d e l  P r i n c i p e  A l f o n s o . — A Jas nueve.—
El tr ib u to  de las c ien  doncellas.— El d ob le  trapecio .

rf e a t r o  « l e  A p o l o * — A las n u e v e — F unción  4 .a de  a b o n o .— El 
te jado  de v id r io .—'C a m b ia r  de colores.

í S T e o t r o  * $ e  & m. A  las  n u ev e .  — (Compañía ita
liana).— A m a r  s in  e stim a .

A las ocho y  media .— D. P o m p eyo  en  C arna
va l. —  Un c rim en  m is te r io s o .— E l h o m b re  es débil.— M aestro  ds 
a m o r .

C i r c o  y  t e a t r o  «He P r ü c e . —  Grande fu nc ión  de ejercicios  
ecuestres, cómicos  y gimnásticos, en la que  tomará parte  la 
familia Cliieri y  los p r inc ip a les  artistas d é l a  compañía .

d o  S S a í B r i í H . — Sica ting-C lub .— IIoras de sesión,  de cinco  
á diez  do la mañana,  y  de  c inco  de la tarde al anochecer ,  con 
múrica  por  la b a n d a  clel batallón cazadores  de C iu d ad -R od r i
go, bajo la dirección de l  Sr. Fonseré.

IMPRENTA NACIONAL,


